
  

  Qe A 
Factura: 002-006-000013259 20211701041P00235 

NOTARIO(A) DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

                    

  

      

      

  

  

  

  
    
  

      
  

  

  

  

  

  
  

  

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 3 
A 

EXTRACTO TN 

O 
2) 

[Escritura N”: [20211701041P00235 f 

ACTO O CONTRATO 
ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN El CATALOGO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —|3DE MARZO DEL 2021, (952) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

No 
Persona | — Nombres/Razón social iman 1]: A cienzsS Idontítcació | Nacionalidad Calidad ico 

z MINISTERIO DE PRODUCCIÓN IREPRESENTAD oosesesa7o0 ecuATORIA [REPRESENTANTE | ivan FERNANDO Jurídica [COMERCIO EXTERIOR POR RUC 5 E a ONTANELAGESeu INVERSIONES Y PESCA 
REPRESENTADO | 0 17900074990 [ECUATORIA [GERENTE DIEGO ANSELMO 

Juridica. [UMCO S.A. O POR Bue 01 NA GENERAL JARAMILLO REVELO 

AFAVOR DE 

Tipo Documento de No Persona Nombres/Razón social E enleris fuentidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 
- e E 

UBICACIÓN [7 
e Tf Provincia Cantón Parroquia 

[[Prcnincha 1) [QUITO TUMBACO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENT: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA/DEL ACTO O EE INDETERMINADA 

L/ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

EL | 
ESCRITURA N”: 202 117O1041P00235 
FECHA DEJOTORGAMIENTO: — [3 DE MARZO DEL 20211/9.52) Hi 
OTORGA! Y NOTARÍA CUADRAGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO y 

OBSERVACIÓN: | ll Í     
  

1 n == — 
NOTARIO(A) DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO 

1 
NOTARÍA A DRAGESIA PRIMERÁ DEL CANTÓN QUITO 

>        
  

  
 



Escritura No. 20211701041P00235 | Factura: 002-006-000013259 

2 

3 

4 

5 CONTRATO DE INVERSIÓN 

6 

7 

8 QUE OTORGAN 

9 MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, 

10 INVERSIONES Y PESCA 

11 REPRESENTADO POR 

12 IVAN FERNANDO ONTANEDA BERRU 

Y 

UMCO S.A. 

REPRESENTADA POR     
DIEGO ANSELMO JARAMILLO REVELO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(Di 2* COPIAS) 

j-qus. 

26 UNO, ante mí, doctor DOBRI ALBORNOZ DONOSO, NOTARIO 

27 CUADRAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen



an
 

6 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura: Por una parte EL MINISTERIO DE 

PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 

PESCA, representado en este acto por el señor IVAN FERNANDO 

ONTANEDA BERRU, en su calidad de ministro y como tal representante 

de la entidad rectora de la materia en la que se ejecuta la inversión, según 

consta en los documentos que como habilitantes se adjuntan. A esta parte, 

en adelante y para efectos del CONTRATO, se la podrá denominar 

“ESTADO”, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Ejecutivo, de 

estado civil casado, con domicilio en Av. Malecón Simón Bolívar No.100 

y calle 9 de Octubre, Edificio La Previsora, piso 19. Parroquia Carbo 

(Concepción), Guayaquil y de tránsito en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, teléfono fijo: 042591370, web: 

WWW.COMERCIOEXTERIOR.GOB.EC; y, por otra parte, la compañía 

ne S.A., constituida bajo las leyes de la República del Ecuador, 

repregentada por DIEGO ANSELMO JARAMILLO REVELO en su    

  

calidid de GERENTE GENERAL, conforme consta del nombramiento 

que Be adjunta al presente instrumento, quien para efectos del presente 

confirato se la podrá denominar como "INVERSIONISTA", de 

    
   
    
     

  

ngcjonalidad ecuatoriana, de profesión Ingeniero, de estado civil casado, 

omicifiado en Sincholagua OE1-141 y Av. Pedro Vicente Maldonado, 

viga Umco S.A., parroquia Chimbacalle, en esta ciudad de Quito 

Metropolitano, — teléfono móvil: 0994108329, web: 

WWW.UMCOECUADOR.COM. Los comparecientes declaran ser 

reg de edad, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a ésta escritura, como documentos habilitantes. 
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1 Advertidos los comparecientes por mí el Notario, de los efectos y 

2 resultados de ésta escritura, asi como examinados que fueron en forma 

3 aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de ésta escritura sin 

4 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

5 que eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: 

6 En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar el 

7 siguiente Contrato de INVERSIÓN, al tenor de las siguientes cláusulas: 

8 CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

9 celebración del presente Contrato de INVERSIÓN - en adelante, el 

10. "CONTRATO": 1.1.- El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

11 Inversiones y Pesca, representado en este acto por el señor Iván Ontaneda 

12 Berrú, en su calidad de ministro y como tal representante de la entidad 

13 rectora de la materia en la que se ejecuta la inversión, según consta en los 

14 documentos que como habilitantes se adjuntan. A esta parte, en adelante y 

15 para efectos del CONTRATO, se la podrá denominar "ESTADO". 1.2.- 

   
      

  

    

  

   

  

16 L compañía UMCO S.A., constituida bajo las leyes de la República del 

17 ¿oltador, representada por DIEGO ANSELMO JARAMILLO 

18 REVELO en su calidad de GERENTE GENERAL, conforme consta del 

19 // nombramiento que se adjunta al presente instrumento, quien para efectos 

20// del presente contrato se la podrá denominar como "INVERSIONISTA". 

HI ESTADO y la INVERSIONISTA, en conjunto, serán denominados las 

ARTES. CLÁUSULA SEGUNDA: DEFINICIONES.- Para efectos de 

interpretación del CONTRATO se considerará que las palabras o frases, 

definidas a continuación, tendrán exactamente los significados que constan 

continuación: 2.1.- COMITÉ DE INVERSIONES.- Se entenderá que 

26  serefiere al Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, 

27 que de acuerdo a lo previsto en el Decreto Ejecutivo Nro. 252 de 22 de 

28 diciembre de 2017, es el máximo órgano de rectoría gubernamental en



] materia de INVERSIONES y el organismo competente para aprobar las 

2 solicitudes de CONTRATOS de INVERSIÓN. 2.2.- CONTROVERSIA 

3 OCONTROVERSIAS.- Se refiere a cualquier reclamo o desacuerdo que 

4 surja entre las PARTES con respecto a este CONTRATO, que haya o 

5 hayan sido debidamente notificada por escrito, incluyendo lo relacionado 

6 con su interpretación, ejecución, validez o terminación. 2.3.- COPCI.- 

7 Corresponde al Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

$ Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 351 de 

9 29 de diciembre de 2010 y sus reformas. 2.4.- ESTADO.- Se refiere al 

10 Estado Ecuatoriano, debidamente representado por la máxima autoridad 

LL del Ministerio que preside el Comité Estratégico de Promoción y Atracción 

12 de Inversiones, o la autoridad designada para la suscripción del contrato de 

13 — inversión. 2.5.- FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.- Se llama 

14 fuerza mayor o caso fortuito al imprevisto que no es posible resistir, según 

15 los términos del artículo 30 del Código Civil ecuatoriano. 2.6.- 

16 INCENTIVOS TRIBUTARIOS.- Son aquellos que se encuentran 

    
      

  

   

17 — vigeñtes a la firma de este instrumento, según lo establecido en el COPCI 

0 la Ley de Fomento Productivo, que le fueren aplicables al 

19 P ÓYECTO DE INVERSIÓN y detallados en la Cláusula Séptima de 

/ 
este CONTRATO. 2.7. -INVERSIONISTA.- Es aquella sociedad que 

21 

conformidad con el literal b) del artículo 13 del COPCL, entiéndase por 

INVERSIÓN NUEVA: "(...) al flujo de recursos destinado a incrementar 

27 el acervo de capital de la economía, mediante una INVERSIÓN efectiva 

28  enactivos productivos que permita ampliar la capacidad productiva futura, 
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1. generar un mayor nivel de producción de bienes y servicios, o generar 

2 nuevas fuentes de trabajo. El mero cambio de activos productivos que ya 

3 se encuentran en funcionamiento, así como los créditos para adquirir estos 

4 activos, no implica inversión nueva” 2.9.- INVERSIÓN 

5  PRODUCTIVA.- Es aquella que se efectúa de conformidad con el literal 

6 a) delartículo 13 del COPCI, y de lo establecido en el artículo 2 del mismo 

—, 7 cuerpo normativo. 2.10.- LEY DE FOMENTO PRODUCTIVO.- Se 

8 refiere a la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

9 Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, 

10 publicadas en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 309 de 21 de agosto 

11 de 2018. 2.11.- MODALIDAD DE INVERSIÓN.- Se refiere a la forma 

12 en que la INVERSIONISTA realiza su INVERSIÓN, de conformidad 

13 con las modalidades señaladas taxativamente en el artículo 12 del 

14 REGLAMENTO DE INVERSIONES y descrita en este CONTRATO. 

15 2.12.- PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN.- Se refiere a los criterios 

16 objetivos asociados con el PROYECTO DE INVERSIÓN, de acuerdo 
  

Fa
ct
ur
a:
 
00

2-
00

6-
00

00
13

25
9 

  
m/1 on el sector económico en el que este se desarrollará y que se encuentran 

18 psa en la Cláusula Décima del CONTRATO. 2.13.- PROYECTO 

DE INVERSIÓN.- Se entenderá como tal al conjunto de actividades 

propuestas y descritas por la INVERSIONISTA, cuya ejecución es objeto 

   
   
   
   
    

de la INVERSIÓN NUEVA. Para efectos del CONTRATO, se entiende 

la construcción y puesta en marcha de una nueva planta de producción con 

mayor capacidad instalada para la fabricación de productos para el hogar 

tanto para el mercado local como para exportar, adicional se colocará una   nueva línea de ensamble de electrodomésticos menores como: licuadoras, 

ventiladores, arroceras, sanducheras, etc. La ubicación del proyecto está en 

27 el Parque Industrial El Obraje, parroquia Machachi, cantón Mejía, 

28 provincia de Pichincha. El proyecto se desarrollará en el Sector Industrial, ;



o 

Agroindustrial y Agroasociativo, contenido en el artículo 9.1 de la Ley de 

Régimen Tributario Interno vigente y definido en el literal N. del Artículo 

17 del Reglamento de Inversiones del COPCI, 2.14. REGLAMENTO A 

LA LEY DE FOMENTO PRODUCTIVO.- Se refiere al Reglamento 

para la Aplicación de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 

Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y 

Equilibrio Fiscal, emitida bajo Decreto Ejecutivo No. 617, publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial Nro. 392 del 20 de diciembre de 2018. 

2.15.- REGLAMENTO DE INVERSIONES.- Se refiere al Reglamento 

de Inversiones del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 450, de 

17 de mayo de 2011 y sus reformas. En este contexto deberá entenderse 

incorporado lo previsto en el Decreto Ejecutivo Nro, 252, del 22 de 

diciembre de 2017, y las reformas establecidas mediante Decreto Ejecutivo 

617, del 20 de diciembre de 2018. 2.16.- COA.- Se refiere al Código 

  

     

       

  

         

á pe Administrativo, publicado en el Suplemento 31 del Registro 

Nro. 450, de 07 de julio de 2017. CLÁUSULA TERCERA: 

¡VECEDENTES.- 3.1.- El artículo 25 del COPCI establece que el 

podrá suscribir CONTRATOS DE INVERSIÓN con 

su vigencia, estabilidad sobre los INCENTIVOS 

TARIOS, así como los compromisos contractuales que sean 

qhe [en los contratos de inversión se detallarán los mecanismos de 

siperkisión y regulación para el cumplimiento de los parámetros de 

NVERSTÓ revistos en cada proyecto. 3.2.- Por medio de la Ley de 

* Fomento Productivo, se establecieron nuevos incentivos tributarios 

temporales, para los sectores priorizados e industrias básicas, aplicables   
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para sociedades nuevas o existentes, para las inversiones realizadas a partit 

de la vigencia de dicha norma. El inciso tercero del artículo 26 de dicha ley 

establece que, para acceder a la exoneración del impuesto a la renta prevista 

en dicho cuerpo normativo, las sociedades nuevas y existentes deberán 

generar empleo neto. 3.3.- El artículo 27 de la LEY DE FOMENTO 

PRODUCTIVO, establece que, para el acceso al incentivo de Exoneración 

del Impuesto a la Salida de Divisas para la importación de materias primas 

y bienes de capital, el INVERSIONISTA deberá suscribir un 

CONTRATO DE INVERSIÓN, así mismo el reglamento a dicha Ley 

señaló que el límite de la exoneración será conforme al monto de la 

INVERSIÓN del proyecto. 3.4.- El artículo 23 del REGLAMENTO DE 

INVERSIONES establece que podrán solicitar y suscribir un contrato de 

INVERSIÓN, en cualquier momento, aquellos inversionistas cuyos 

proyectos impliquen o involucren inversiones nuevas, cuyo monto mínimo 

equivalga a doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. 250.000,00) durante el primer año de INVERSIÓN 

planificada. 3.5.- Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 252 de 22 de diciembre 

de 2017, se creó el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones, como el máximo organismo de rectoría gubernamental en 

materia de INVERSIONES y competente para aprobar las solicitudes de 

CONTRATOS DE INVERSIÓN. En el artículo 5 literal b) del Decreto 

ibídem, se atribuye a la entidad rectora en la materia en la que se ejecuta la 

inversión la facultad para suscribir los CONTRATOS DE INVERSIÓN, 

previa aprobación del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones, en conjunto con el INVERSIONISTA que lo solicita, siendo 

a sé caso la entidad rectora el Ministerio Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca. 3.6.- A través de Decretos Ejecutivos Nro. 

559 y Nro. 636, de 14 de noviembre 2018 y 11 de enero de 2019, 

a



respectivamente, se transformó al Ministerio de Comercio Exterior e 

Inversiones, en Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones 

y Pesca; mediante la fusión por absorción de los Ministerios de: Industrias 

y Productividad, Acuacultura y Pesca, Comercio Exterior e Inversión y el 

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Pro Ecuador. 3.7.- 

La Resolución Nro. 017-CEPAI-2019 de 13 de marzo de 2019, emitida por 

el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, publicada 

en el Registro Oficial Nro. 471, de 18 de abril de 2019, señala que para 

llevar a cabo la firma de un CONTRATO de INVERSIÓN se requiere 

que el monto mínimo de la inversión sea equivalente a doscientos cincuenta 

mil dólares (USD 250.000,00), que corresponde al 25% del monto mínimo 

para la firma del CONTRATO DE INVERSIÓN, durante el primer año 

de inversión planificada; a contarse a partir de la firma del CONTRATO 

DE INVERSIÓN. De igual forma, la Resolución Nro. 001-CEPAI-2019, 

de 18 de febrero de 2019, publicada en el Registro Oficial Nro. 458 del 1 

     

   

  

   

  

      

    

de abril de 2/19, detalla los aspectos operativos para la aplicación de los 

E
s
 

incentivos la Ley de Fomento Productivo, determinando la forma de 

aplicación/del parámetro de empleo requerido para acceso a los mismos, 

tanto par, 

ce Jl 3.8.- El artículo 6 de la Resolución 001-CEPAI-2019, 

0) e 

iguient sigh 

Di en el literal b), del artículo 2, del Reglamento a la Ley Orgánica 

empresas nuevas como existentes a la fecha de expedición de 

la aplicación de la exoneración proporcional será de la 

  

   

/ 
manera: “Para empresas existentes que apliquen la fórmula 

  

de Fonfento Productivo, y siempre que no se pueda distinguir desde cuando 

se gepjeran imsuesos atribuibles a la nueva inversión, la aplicación del 

incelitivo de impuesto a la renta iniciará a partir del primer ejercicio fiscal 

en que se realiza la inversión.” 3.9. La compañía FABRICA DE 

ALUMINIO UMCO S.A., se constituyó mediante escritura pública 
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1 otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, el 27 de junio de 1951 

2 y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 30 de los 

3 mismos mes y año. Mediante escritura pública otorgada el 28 de mayo 

4 2008, por el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, inscrita en el 

5 Registro Mercantil del mismo cantón el 25 de agosto del 2008, FÁBRICA 

6  DEALUMINIO UMCO S.A. cambió su denominación por la de UMCO 

7 S.A. La INVERSIONISTA, es ecuatoriana, UMCO S.A., es ecuatoriana, 

8  ysudomicilio social está fijado en el cantón Quito, provincia de Pichincha. 

9 De la revisión del Estatuto Social se desprende que la compañía tiene por 

10 objeto es “la fabricación en diversos materiales como metales, aceros, 

11 aluminio y otros, plásticos, madera y otros, así como el ensamblaje y la 

12 comercialización de electrodomésticos y gasodomésticos.” 3.10. A través 

13 del Decreto Ejecutivo No. 811, de 27 de junio de 2019, el señor Iván 

14 Ontaneda Berrú, fue designado como Ministro de Producción, Comercio 

15 Exterior, Inversiones y Pesca. 3.11. Con Acuerdo Ministerial Nro. 

16 M CEIP-DMPCEIP-2019-0076, de 9 de septiembre de 2019, se designó 

17 pa la ejercer la Secretaría del Comité Estratégico de Promoción y Atracción 

18 de Inversiones, a la Subsecretaría de Inversiones del Ministerio de 

19 paren Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

/ 

/ 
/ : | 23 JE 

rgquerido, por parte del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

MSN previo informe del ente rector y dictamen favorable del 
3 a y 3 4 Ministerto-de-ECónomía y Finanzas. 3.13. Por medio de con Memorando 

27 Nro. MPCEIP-DCT-2020-0059-M, de 24 de agosto de 2020, la Dirección 

20 A 3.12, Que, mediante Informe Técnico-Legal Nro. MPCEIP-INV- 

2 do -0037-IT, del 19 de octubre de 2020, la Subsecretaria de Inversiones,    

  

noció la solicitud de contrato de inversión de la compañía UMCO S.A., 

    ncluyendo y recomendando la aprobación de la solicitud del contrato 

  

28 de Competitividad Territorial de la Subsecretaría de Competitividad



1 Industrial y Territorial, en su calidad de unidad competente del Ministerio 

2 de Producción, Comercio Exterior Inversiones y Pesca, ente rector en la 

3 materia en la que se ejecuta la inversión, emitió el informe Nro. DCT-SCI- 

4 020-018, mediante el cual recomiendan someter a la aprobación del Comité 

5 Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, la suscripción del 

6 contrato de inversión solicitado por la empresa UMCO S.A. 3.14. En la 

7 sesión Septuagésima Octava del Subcomité Interinstitucional del Comité 

$ Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones - CEPAL, efectuada 

9 el 10 de septiembre de 2020, se conocieron los informes técnicos y legales 

10 antes mencionados. 3.15. Mediante oficio Nro. MPCEIP-SDI-2020-0628- 

11. O, de 27 de noviembre de 2020, se solicitó dictamen al Ministerio de 

12 — Economía y Finanzas en cumplimiento con lo previsto en el segundo inciso 

13 — del numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y 

14 — Finanzas Públicas. Mediante oficio Nro. MEF-VGF-2021-0044-0, de 

15 fecha 26 de enero de 2021, el Ministerio de Economía y Finanzas, emitió, 

16 — que en consideración a los informes técnicos y jurídicos, y a la normativa 

   

  

    

17 te, su dictamen favorable para la suscripción del Contrato de 

18 ón. 3.16, En la Tercera Sesión del Comité Estratégico de Promoción 

19 tracción de Inversiones, celebrada el 01 de febrero de 2021, se 

20 nocieron los informes de sustento legal y técnico detallados en los puntos 

21 ¡erigres, que recomendaban la firma del contrato de inversión solicitado 

22 empresa UMCO S,A., siendo el mismo conocido por todos los 

23/ miéihbros del Comité y resuelto de forma favorable. 3.17. Por medio de 

24 solución Nro 008-CEPA1-2021 del 04 de febrero de 2021, se resolvió 

25 a solicitud de suscripción del contrato de inversión solicitado por 

26 fla compañía UMCO S.A, respecto al proyecto de inversión y autorizar al 

27 'Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, en 

28 calidad de ente rector en la materia en que se ejecuta la inversión, la   
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1 suscripción del referido contrato. CLÁUSULA CUARTA: OBJETO.- El 

2 objeto del CONTRATO es establecer el tratamiento que se le otorgará a 

3 la INVERSIÓN NUEVA, realizada y por efectuarse, para el desarrollo del 

4 PROYECTO DE INVERSIÓN, así como definir los PARÁMETROS 

5 DE LA INVERSIÓN previstos para su ejecución, bajo el ámbito de la 

6 normativa aplicable. Adicionalmente, este CONTRATO tiene por objeto 

7 determinar el monto, plazo, términos y demás condiciones con las cuales 

8 se realiza la INVERSIÓN NUEVA, conforme al PROYECTO DE 

9 INVERSIÓN; así como determinar las obligaciones y derechos de las 

10 PARTES y el procedimiento aplicable para la solución de 

11. CONTROVERSIAS que pudieren presentarse. El CONTRATO, además, 

12 otorga estabilidad sobre los INCENTIVOS TRIBUTARIOS establecidos 

13 enel artículo 24 del COPCI y los contemplados en el Capítulo 11 de la 

14 LEY DE FOMENTO PRODUCTIVO, que le sean aplicables a la 

15 INV    
    

    

      

ERSIONISTA, durante su vigencia. De igual manera, detalla los 

16 ¡eécanismos de supervisión y regulación para el cumplimiento de los 
/ 

17 [PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN previstos en el PROYECTO DE 

18 [ANVERSIÓN, CLÁUSULA QUINTA: ALCANCE DE LA 
/ z 

/ PROTECCIÓN DEL CONTRATO.- Las inversiones efectuadas antes 19 

y) po se firme el CONTRATO, así como las que se efectúen luego de su 

21 | Suscripción, estarán amparadas por él, en las condiciones y limitaciones 

. [ que las PARTES estipulan en este instrumento, de conformidad con el 

23 | COPCI y el REGLAMENTO DE INVERSIONES, y la LEY DE 

FOMENTO PRODUCTIVO, señalados en la cláusula séptima del 

¿ presente instrumento, conforme a las inversiones previstas en el Anexo 

26 Cronograma de Inversión, que forma parte del presente contrato. Para que 

27 las inversiones futuras estén protegidas por el CONTRATO, la 

28 INVERSIONISTA notificará al ente rector en materia de inversiones la



1 fecha en la que se haya completado el monto de la INVERSIÓN NUEVA, 

así como las variaciones de las inversiones que existieren, acompañando 

3 copia de la documentación necesaria o prueba del correspondiente registro 

4 de la INVERSIÓN. CLÁUSULA SEXTA: ESTABILIDAD DE LOS 

5 INCENTIVOS TRIBUTARIOS.- La estabilidad de los INCENTIVOS 

6 TRIBUTARIOS implica que, para la INVERSIONISTA, se mantendrán 

7 invariables las normas legales, reglamentarias y resoluciones generales de 

8 las administraciones tributarias competentes, relacionadas exclusiva y 

9 directamente con los INCENTIVOS TRIBUTARIOS, vigentes a la fecha 

10. de celebración del CONTRATO. De esta forma, se mantendrán 

IL imalterables, por el periodo de vigencia del CONTRATO, los 

12. INCENTIVOS TRIBUTARIOS — otorgados a favor de la 

13 INVERSIONISTA. En todo caso, la INVERSIONISTA podrá renunciar 

14 al beneficio de la estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS, de 

15 considerarlo pertinente, durante el periodo de su aplicación, con el fin de 

16 acogerse al tratamiento tributario existente. Esta renuncia conllevará la 

   
   

   

   

  

17 — terminfción del CONTRATO, según lo señalado en la Cláusula Décima 

aya. La estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS no exime 

NVERSIONISTA de la correcta aplicación del régimen tributario 

cuátoriano en general, de conformidad con el ordenamiento jurídico 

así como tampoco cxime a la INVERSIONISTA del 

del ordenamiento jurídico nacional por parte de la 

INVERSIONISTA y de las facultades de la administración tributaria, el 

27 ESTADO reconoce, a favor de la INVERSIONISTA, la INVERSIÓN 

28 NUEVA y las inversiones que realice en el futuro, según sea el caso, 
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estabilidad sobre los INCENTIVOS TRIBUTARIOS descritos a 

continuación durante el plazo de vigencia del CONTRATO: Incentivos 

de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal: 

1. Exoneración proporcional del impuesto a la renta, y su anticipo, por doce 

(12) años, contados desde el primer año en que se generen ingresos 

atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión, de conformidad con 

los artículos 26 y 30, capitulo Il, de la Ley de Fomento Productivo, 

mientras le sea aplicable. 2. La exoneración del impuesto a la salida de 

divisas (ISD) para las importaciones de bienes de capital, materias primas 

y bienes de consumo, de conformidad con el artículo 27, capítulo Il, de la 

Ley Orgánica para el Fomento Productivo, mientras le sea aplicable, 

conforme se establece en el literal i) del Capítulo 4 del informe MPCEIP- 

INV-2020-0037-IT, de 19 de octubre de 2020. 3. Exoneración del impuesto 

a la salida de divisas en dividendos distribuidos por sociedades nacionales 

o extranjeras domiciliados en Ecuador, de conformidad con el artículo 27, 

numeral 2 de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, hasta por la 

vigencia del contrato. Incentivos COPCI: 1. Deducciones adicionales 

para el cálculo del impuesto a la renta, como mecanismo para incentivar la 

mejora de productividad, innovación y para la producción eco-eficiente, de 

conformidad con el artículo 24, numeral 1, literal c) del COPCI; 2. Las 

facilidades de pago en los tributos al comercio exterior, de conformidad 

con el artículo 24, numeral 1, literal e) el COPCI; 3. Exoneración a la 

salida de divisas para las operaciones de financiamiento externo, de 

Conformidád con el artículo 24, numeral 1, literal g) del COPCI. No 

obstante de la estabilidad de los incentivos tributarios a otorgarse en el 

contrato de inversión, para la aplicación y uso de los mismos, la 

inversionista deberá atender a la normativa legal correspondiente, en



» 
> 

un
 

6 

particular a los principios tributarios que determinan que todo gasto 

deducible está condicionado a que el ingreso al que se le atribuye sea un 

ingreso gravado (artículo 10 de la LRTI y 47 del Reglamento a la LRTI). 

Además, es preciso recalcar que es potestad de la administración tributaria 

el control en la aplicación de los incentivos tributarios de forma adecuada. 

La estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS previstos en esta 

Cláusula se aplica a favor de la INVERSIONISTA, en virtud de la 

ejecución de la INVERSIÓN NUEVA a través del PROYECTO DE 

INVERSIÓN, definido en la Cláusula Segunda del CONTRATO. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LAS GARANTÍAS GENERALES A LA 

INVERSIÓN.- Además de los derechos y garantías establecidos en la 

normativa legal y reglamentaria aplicable, y de acuerdo a lo establecido en 

los artículos 17, 18 y 19 del COPCI, se reconocen y establecen las 

siguientes garantías generales a favor de la INVERSIONISTA: 8.1.- Trato 

no discriminatorio y protección.- La INVERSIONISTA gozará de 

igual la de condiciones respecto de la administración, operación, 

sión y transferencia de sus inversiones, y no será objeto de medidas 

E
 

expa, 

arbilrarias o discriminatorias. La INVERSIONISTA recibirá el mismo 

  

úblicas, empresas de economía mixta o de cualquier otra forma asociativa 

en las que el ESTADO tenga participación, no se considerará como trato 

discriminatorio; por lo tanto, no se podrá solicitar igualdad de tratamiento 

NE
S 
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respecto de estas empresas, siempre y cuando dicho tratamiento más 

favorable sea realizado de conformidad con la ley. 8.2.- Derecho de 

propiedad. - La propiedad de la INVERSIONISTA está protegida en los 

términos que establece la Constitución y demás leyes pertinentes. Dado que 

la Constitución prohíbe toda forma de confiscación, no se decretarán ni 

ejecutarán confiscaciones a la INVERSIÓN NUEVA. El ESTADO podrá 

declarar, excepcionalmente y de acuerdo con la Constitución. la 

expropiación de bienes inmuebles con el único objeto de ejecutar planes de 

desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, 

siguiendo el procedimiento legalmente establecido, de manera no 

discriminatoria y previa a la valoración a precio de mercado y el pago de 

una indemnización justa y adecuada de conformidad con la ley. 8.3.- Otros 

derechos de la INVERSIONISTA. - El ESTADO reconoce y garantiza 

  

los siguientes derechos a la INVERSIONISTA: a) La libertad de 

producción y comercialización de bienes y servicios lícitos, socialmente 

deseables y ambientalmente sustentables, así como la libre fijación de 

precios, a excepción de aquellos bienes y servicios cuya producción y 

comercialización estén regulados por la ley; b) El acceso a los 

procedimientos administrativos y acciones de control que establezca el 

ESTADO para evitar cualquier práctica especulativa o de monopolio u 

oligopolio privados o de abuso de posición de dominio en el mercado y 

otras prácticas de competencia desleal; e) La libertad de importación y 

exportación de bienes y servicios, con excepción de aquellos límites 

establecidos por la normativa vigente y de acuerdo a lo que establecen los 

convenios internacionales de los que el Ecuador forma parte: d) Libre 

transferencia al exterior, en divisas, de las ganancias periódicas o utilidades 

que provengan de la INVERSIÓN NUEVA, una vez cumplidas las 

obligaciones concernientes a la participación de los trabajadores, las



obligaciones tributarias pertinentes y demás obligaciones legales que 

correspondan, conforme lo establecido en la ley; e) Libre remisión de los 

recursos que se obtengan por la liquidación total o parcial de las empresas 

de la INVERSIONISTA en las que se haya realizado la INVERSIÓN 

NUEVA o por la venta de las acciones, participaciones o derechos 

adquiridos en razón de la INVERSIÓN NUEVA, una vez cumplidas las 

obligaciones tributarias y otras responsabilidades del caso, conforme lo 

establecido en la ley, f) Libertad para adquirir, transferir o enajenar 

acciones, participaciones o derechos de propiedad sobre su INVERSIÓN 

NUEVA a terceros, en el país o en el extranjero, cumpliendo las 

formalidades previstas por la ley; g) Libre acceso al sistema financiero 

nacional y al mercado de valores para obtener recursos financieros de corto, 

mediano y largo plazos; h) Libre acceso a los mecanismos de promoción, 

asistencia técnica, cooperación, tecnología y otros equivalentes; y, i) 

Acceso a los demás beneficios generales e incentivos previstos en el 

COYEL, otras leyes y normativa aplicable. CLÁUSULA NOVENA: 

OBLIGACIONES DE LA INVERSIONISTA. a) Cumplir todos los 

compromisos y obligaciones pactados en el CONTRATO, en la forma y 

plazos establecidos; b) Cumplir todos los compromisos y obligaciones 

  

proceso de monitoreo efectuado por los funcionarios de las entidades de 

ESTADO competentes y no inducirlos a error en el desarrollo de sus 

funciones; e) Obtener y mantener vigentes los títulos, permisos y 

autorizaciones necesarios para el desarrollo de sus actividades; f) Cumplir 
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    L 
Ide forma oportuna las disposiciones establecidas en el ordenamiento 

2 jurídico del país. CLÁUSULA DÉCIMA.- PARÁMETROS DE LA 

3 INVERSIÓN NUEVA.- La INVERSIONISTA se compromete a que el 

4 PROYECTO DE INVERSIÓN cumpla los siguientes PARÁMETROS 

5 DELA INVERSIÓN: 10.1.- MONTO y PLAZO DE LA INVERSIÓN, 

6 - El monto de inversión del proyecto asciende a ocho millones doscientos 

7 ochenta y cuatro mil trescientos setenta y cinco con 90/100 dólares de los 

8 Estados Unidos de América (USD 8.284.375,90), que se ejecutarán desde 

9 — elaño 2019 hasta el año 2027, en la forma y plazos descritos en el anexo 

10 quese adjunta al CONTRATO. Cualquier variación del monto destinado 

11 para el proyecto de inversión, así como de los plazos para ejecutar el 

12 mismo, deberán ser comunicados oportunamente y justificados ante el ente 

13 rector de las inversiones. Para la exoneración del impuesto a la salida de 

14 divisas en las importaciones de bienes de capital y materias primas 

15 necesarios para el desarrollo del proyecto, se considerarán los establecidos 

16 [fen el ANEXO de importaciones de impuesto a la salida de divisas. 

17|/ Respecto de la adquisición de materia prima, la exoneración se extenderá 

f hasta por el monto al que ascienda la inversión durante el tiempo de 

1 estabilidad que se ha otorgado en el presente CONTRATO. 10.2.- 

RIGEN DE LA INVERSIÓN.- La INVERSIONISTA declara que los 

  

   

     

recursos financieros necesarios para el desarrollo del PROYECTO DE 

INVERSIÓN serán integrados en la forma descrita en el ANEXO que se 

adjunta al CONTRATO; la variación y la composición del mismo deberán 

ser notificados por el inversionista, sin embargo cualquier cambio en el 

2 j ¿E no afectará la estabilidad otorgada, de conformidad con el artículo 

26 [del Reglamento de Inversiones. 10.3.- GENERACIÓN DE 

27  EMPLEO.- La INVERSIONISTA se compromete a mantener 

28 contratados bajo relación de dependencia, al menos. al número de)



wW
 

u 

6 

trabajadores que se detallan en el anexo que se adjunta al CONTRATO, 

en la calidad y en los períodos expuestos. De conformidad con el 

Reglamento a la Ley de Fomento Productivo, la INVERSIONISTA se 

categoriza como una empresa “Grande” debiendo cumplir con el 

incremento el 3%; sin embargo, la empresa prevé generar 10 plazas de 

trabajo directas en el periodo 2019-2024. Para el efecto, la 

INVERSIONISTA procurará contratar a trabajadores ecuatorianos 

residentes en las localidades aledañas al PROYECTO DE INVERSIÓN, 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MODALIDAD DE LA 

INVERSIÓN.- Para el desarrollo del PROYECTO DE INVERSIÓN, la 

INVERSIONISTA adopta la modalidad prevista en el numeral 5 del 

artículo 12 del REGLAMENTO DE INVERSIONES, que consiste en “la 

adquisición de bienes inmuebles y muebles tangibles, tales como plantas 

industriales, maquinarias y equipos nuevos y en funcionamiento, así como 

sus repuestos, partes y piezas, empaques o envases; los inventarios de 

   
   
   

    

         

mater primas, insumos, productos intermedios y terminados.” 

CLÁYSULA DÉCIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL 

ESTADO.- Durante la vigencia del CONTRATO, todos los organismos, 

órgfinos, autoridades y funcionarios de las diferentes instituciones del 

) respetarán los términos acordados, de forma particular, la 

ITOREO.- El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

   

| 
nversignes y Pesca podrá, en cualquier tiempo, verificar el cumplimiento 

de las oblig; es y de los compromisos que la INVERSIONISTA se 

compromete a cumplir a través del CONTRATO. Para tal efecto, el ente 

rector en materia de inversiones podrá requerir de la INVERSIONISTA 

la información suficiente y necesaria para la debida ejecución de las 
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1 actividades de monitoreo. El incumplimiento injustificado de las 

2 obligaciones y compromisos adquiridos por la INVERSIONISTA 

3 constituirá causal para que el ESTADO declare, de forma unilateral, la 

4 terminación del CONTRATO, salvo circunstancias de FUERZA 

5 MAYOR o CASO FORTUITO, debidamente comprobadas, después de 

6 haber efectuado el procedimiento administrativo establecido en el 

7 REGLAMENTO DE INVERSIONES, a través del cual se verifique 

8 dicho incumplimiento. En todo caso, cualquier cambio justificado respecto 

9 del PROYECTO DE INVERSIÓN no afectará en forma alguna la 

10 estabilidad que otorga el CONTRATO sobre la INVERSIÓN NUEVA, 

Il salvo que se comprobare que los datos proporcionados fueron falsos o 

12 simulados, para acceder a los beneficios e incentivos contemplados en el 

13 COPCI y en el REGLAMENTO DE INVERSIONES. CLÁUSULA 

14 DÉCIMA CUARTA: DECLARACIONES DE LA 

   
INVERSIONISTA.- Para la suscripción del CONTRATO, la 

INVERSIONISTA declara expresamente lo siguiente: a) Que, tiene 

capacidad legal para la suscripción del CONTRATO; b) Que, conoce la 

naturaleza y alcance de este CONTRATO, en cuanto a que 

específicamente otorga estabilidad sobre los INCENTIVOS 

TRIBUTARIOS establecidos en la Cláusula Séptima del CONTRATO, 

los cuales están vigentes a la fecha de su celebración. En ese sentido, la 

INVERSIONISTA declara conocer que el CONTRATO no genera 

derechos sobre otros asuntos relacionados con el desarrollo de sus 

actividades, ni sobre otros incentivos contemplados en otros cuerpos 

normativos distintos a los establecidos en la cláusula séptima de este 

26 instrumento. c) Que, la suscripción del CONTRATO ha sido solicitada por 

27 iniciativa propia y que consciente su celebración, libre de vicios: d) Que, 

28 tiene los recursos financieros necesarios para la ejecución dels



» 
m 

6 

9 

10 

1 

5 po 

PROYECTO DE INVERSIÓN que se detalla en el CONTRATO, y que 

estos recursos tienen un origen lícito al no provenir de ninguna actividad 

ilegal o ilícita o relacionada con el cultivo, fabricación, almacenamiento, 

transporte o tráfico ilícito de sustancias estupefacientes o psicotrópicas o 

lavado de dinero. Para el efecto, autoriza al ESTADO a realizar, a través 

de sus diferentes órganos, todas las indagaciones que razonablemente se 

consideren oportunas, con el objeto de comprobar el origen de los recursos; 

e) Que, es de su exclusiva responsabilidad el riesgo de la INVERSIÓN 

efectuada en el PROYECTO DE INVERSIÓN, liberando al ESTADO 

de los posibles perjuicios económicos que podrían derivarse de la ejecución 

del PROYECTO DE INVERSIÓN. En consecuencia, será el único y 

exclusivo responsable ante sus acreedores, en caso de haberlos; f) Que, 

obtendrá todos los títulos, licencias, autorizaciones, permisos y otros 

documentos necesarios para el desarrollo y ejecución del PROYECTO 

DE INVERSIÓN; £) Que, no se encuentra inmerso en ninguna de las 

inhabilidades especiales señaladas en el artículo 30 del COPCI para 

    

  

suscribir dl etedo: de INVERSIÓN; y, h) Que, conoce y acepta los 

términos! y compromisos acordados en el CONTRATO, sometiéndose 

expresamente a ellos. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: VIGENCIA.- 

El CONTRATO tendrá una vigencia de DOCE (12) años, contados a 

partir/de la fecha de su suscripción. Podrá ser prorrogado, a petición de la 

INV) 7 sI      

     

    

NISTA, hasta por igual período de tiempo, siempre que la 

Y e prórroga se haya presentado dentro de los últimos seis (6) 

le teriores su fecha de finalización y que el COMITÉ 

TÉGICO DE PROMOCIÓN DE ATRACCIÓN E 
   

lo haya aprobado expresamente. CLÁUSULA 

DÉCIMA SEXTA7DOGCUMENTOS HABILITANTES Y ANEXOS.- 

Documentos Habilitantes: 1 Copia del Decreto Ejecutivo Nro. 559 de 14 
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de noviembre de 2018, de fusión por absorción de los Ministerios de 

Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e 

Inversiones Extranjeras y el Ministerio de Acuacultura y Pesca. 2 Copia 

del Decreto Ejecutivo Nro. 811, de 27 de junio de 2019, de designación del 

señor Iván Ontaneda Berrú, como Ministro de Producción, Comercio 

Exterior, inversiones y Pesca. 3 Copia de la cédula de ciudadanía y 

certificado de votación del señor Iván Ontaneda Berrú. 4 Copia del 

Registro Único de Contribuyentes del Ministerio de Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca. 5 Copia de la cédula de ciudadanía y 

certificado de votación de DIEGO ANSELMO JARAMILLO REVELO 

como tal representante legal de la INVERSIONISTA: 6 RESOLUCIÓN 

Nro. 008-CEPAI-2021, de 04 de febrero 2021, del Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones, mediante el cual se autorizó al 

Ministro del ente rector de la materia en que se ejecuta la inversión la 

suscripción de este contrato de INVERSIÓN. 7 Copia del oficio mediante 

el cual el Ministerio de Economía y Finanzas emite dictamen. 8 Datos 

| generales de la INVERSIONISTA, emitida por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros; 9 Copia del Registro Único de 

Contribuyentes de la INVERSIONISTA; 10 Certificado de cumplimiento 

de las Obligaciones (CCO) de la INVERSIONISTA, emitido por la 

uperintendencia de Compañías, Valores y Seguros: 11 Certificado de 

cumplimiento de obligaciones patronales, emitido por el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social; y, 12 Certificado de cumplimiento de 

obligaciones tributarias, emitido por el Servicio de Rentas Internas. Anexos 

del PROYECTO DE INVERSIÓN: CRONOGRAMA DE 

INVERSIÓN, CRONOGRAMA DE INVERSIÓN PARA 

EXONERACIÓN ISD, GENERACIÓN DE EMPLEO, ORIGEN DE 

LA INVERSIÓN. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RENUNCIA A )



LA ESTABILIDAD DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS.- La 

INVERSIONISTA podrá renunciar a la estabilidad de los incentivos 

reconocida en el CONTRATO — y, consecuentemente, acogerse al 

tratamiento tributario vigente a la fecha de su renuncia. Dentro del proceso 

de renuncia, la INVERSIONISTA presentará una comunicación dirigida 

al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, el 

cual, a su vez, notificará al Servicio de Rentas Internas para verificar la 

declaración y pago de los impuestos correspondientes. CLÁUSULA 

DÉCIMA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- Son 

causales de terminación del CONTRATO las siguientes: 18.1.- El 

vencimiento del plazo de vigencia del CONTRATO, sin que se haya 

aprobado su prórroga, según su Cláusula Décima Quinta; 18.2.- Por mutuo 

acuerdo entre las PARTES, para lo cual será necesaria una verificación 

previa del cumplimiento de las obligaciones de la INVERSIONISTA, de 

conformidad con el artículo 42 del REGLAMENTO DE 

   
   

   
    

     

  

(VERSIONES; 18.3.- Por declaración unilateral del ESTADO al 

ificarse el incumplimiento de cualquiera de los compromisos y 

peones adquiridos por la INVERSIONISTA en el CONTRATO, 

¡previo el procedimiento administrativo correspondiente; 18.4.- Por 

enuncia de la INVERSIONISTA al derecho de estabilidad de los 

ste — instrumento. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: 

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- Las PARTES acuerdan que, 

cuando surja una CONTROVERSIA relativa a los términos del 

CONTRATO, se optará por resolverla mediante diálogos directos por un 

término de 60 días contados a partir de la fecha de notificación efectuada 
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por cualquiera de las PARTES. Si no se llegase a una solución directa entre 

ellas, la CONTROVERSIA se someterá a la jurisdicción contencioso- 

administrativa. La inversionista no ha solicitado lo establecido en el 

artículo segundo innumerado posterior al 16 del COPCI. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO Y 

GENERALIDADES.- En caso de duda sobre la aplicación de una u otra 

cláusula del CONTRATO, se aplicará aquella que mejor favorezca su 

finalidad, así mismo los títulos de las cláusulas han sido insertados 

simplemente para facilidad de lectura, mas no como medio de 

interpretación. En todos los casos, se preferirán las cláusulas que produzcan 

un efecto jurídico sobre aquellas que no produzcan efecto alguno. En caso 

de que esta interpretación no fuere procedente, se estará a las reglas de 

interpretación de los contratos previstas en el Código Civil, salvo que se 

verifique contradicción entre este instrumento y la normativa aplicable al 

CONTRATO, en cuyo caso prevalecerá la segunda. Si en cualquier 

momento, durante la vigencia del CONTRATO, alguna de sus 

estipulaciones se considera que es o se torna ilegal, inválida o inejecutable: 

(a) esta circunstancia no afectará la legalidad, validez o ejecutabilidad de 

este CONTRATO en sus demás estipulaciones, y (b) las PARTES 

sustituirán dicha estipulación con otra que sea válida, legal y 

ejecutable, por mutuo acuerdo y con la celebración de la respectiva 

adenda escrita. Dado que el CONTRATO se eleva a escritura pública, 

la adenda que se celebre deberá elevarse también a escritura pública 

y realizarse la respectiva marginación notarial. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA PRIMERA: ESCRITURA PÚBLICA, CUANTIA Y 

GASTFOS.- Conforme a lo establecido en el artículo 25 del COPCI, el 

CONTRATO se celebrará mediante escritura pública; y, de conformidad 

con el artículo 26 del REGLAMENTO DE INVERSIONES, por su ;



L- naturaleza, su CUANTÍA ES INDETERMINADA. Todos los gastos 

2 relacionados con su celebración serán de cuenta de la 

3 INVERSIONISTA, quien entregará al Ministerio de Producción, 

4 Comercio Exterior, Inversiones y Pesca tres copias certificadas de la 

5 escritura pública que contenga este CONTRATO. CLÁUSULA 

6 VIGÉSIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES.- Para efectos de 

7 recibir todas las notificaciones que guarden relación con el 

8 CONTRATO, las PARTES señalan como suyos los siguientes 

9 domicilios: 22.1.- El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

10 Inversiones y Pesca, está domiciliado en Av. Malecón Simón Bolívar 

11 No.100 y calle 9 de Octubre, Edificio La Previsora, piso 19. Guayaquil 

12 - Ecuador 22.2.- A la INVERSIONISTA se la podrá notificar en la 

13 — siguiente dirección: Sincholagua  OEl-141 y Av. Pedro Vicente 

14 Maldonado Fabrica Umco S.A. Cualquiera de las PARTES podrá, en 

15 cualgyier momento, previa notificación a la parte contraria, cambiar 

micilio señalado. (CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: 

      

    
     

17 ACIPPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Las PARTES firman en conjunto, 

la ciudad y fechas señaladas, ratificando el contenido del 

RSIONES Y PESCA REPRESENTADO POR  IVAN 

2 FERNANDO  ONTANEDA BERRU Y  UMCO  S.A,, 

¿SENTADA POR DIEGO ANSELMO JARAMILLO 

que—queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por la Abogada Eliana Barrionuevo Chávez, con 

27 matrícula profesional número nueve guion dos mil quince guion 

28 cuatro del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura .- Para la 
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I-— celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

2 preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí el 

3 Notario a los MA aquellos se ratifican en la aceptación 

4 desu contenido y firman conmigo en unidad de Acto, se incorpora al 

5 protocolo de ésta-Notaria la presente escritura, de todo lo que DOY 
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LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

  

  
Que el artículo 141 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el Presifiente 
la República ejerce la Función Ejecutiva. es el Jefe del Estado y de Gobierno y resporfsable de 
la administración pública:. 

  

Que los numerales 3. 5 y 6 del artículo 147 de la Constitución de la República del] Ecuador 
establecen las atribuciones del Presidente de la República, entre ellas. dirigir la admiñistración 
pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su integración. 
organización. regulación y control: y. crear. modificar y suprimir. los ministerios. entidades e 
instancias de coordinación: 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las 
instituciones del Estado, sus organismos. dependencias, servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal. tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitucion: 

    

el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador determina que la 
inistración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
acia. eficiencia. calidad. jerarquía. desconcentración. descentralización. coordinación. 

afticipación. planificación, transparencia y evaluación: 

    

   
   

    

  

   

ue el articulo 284 de la Constitución de la República establece los objetivos de la política 
iconómica. entre los que se incluye incentivar la producción nacional. la productividad y 
ompetitividad sistémicas. la acumulación del conocimiento científico + tecnológico. la 
nserción estratégica en la economía mundial y las actividades productivas complementarias en 
la integración regional: 

  

    

    

  

| último inciso del artículo 45 del Código Orgánico Administrativo. prevé que: 
ejerficio de la potestad de organización. la o el Presidente de la República puede crear. 
refofmar o suprimir los órganos o entidades de la administración pública central. cualquiera 
seg) su origen. mediante decreto ejecutivo en el que se determinará su adscripción o 
dispendencia”: 

  

  

e mediante Decreto Supremo No. 162 de 16 de febrero de 1973. publicado en el Registro 
icial No. 253 de 23 de febrero de 1973. se creó el Ministerio de Industrias. Comercio e 

Intkgración: $ 

 



  

  

LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1558 de 27 de enero de 2009 publicado en el Registro 

Oficial No. 525 del 10 de febrero de 2009. se modificó y sustituyó la denominación del 
Ministerio de Industrias y Competitividad por el de Ministerio de Industrias: 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1633, publicado en el Registro Oficial No, 566 de 8 de 
abril del 2009, se reformó en el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva - ERJAFE la denominación del Ministerio. llamándolo “Ministerio de Industrias y 
Productividad”; 

   

      

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 25 publicado en el Registro Oficial No. 19 del 20 de junio 
de 2013. se creó el Ministerio de Comercio Exterior como organismo de derecho público, con 
personalidad jurídica. patrimonio y régimen administrativo y financiero propio. con sede en la 
ciudad de Guayaquil. El Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones es el rector de la 

política de comercio exterior e inversiones y. en tal virtud. el encargado de formular. planificar. 
dirigir. gestionar y coordinar la política de comercio exterior. la promoción comercial, la 
atracción de inversiones. las negociaciones comerciales bilaterales y multilaterales, la 
regulación de importaciones y la sustitución selectiva y estratégica de importaciones: 

  

      

      

    

  

Ejecutivo Nro. 6. publicado en Registro Oficial Suplemento Nro, 16 de 
junio de 2017. se escinde del Ministerio de Agricultura. Ganadería. Acuacultura y Pesca. 

   
nismo de derecho público, con personería jur 
nciero propios: 

  

el ente rector y ejecutor de la 
reado de formular. planificar. dirigir. 
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LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

  

Que mediante Decreto No. 582-a de 5 de diciembre de 1960, publicado en el Registr; Oficial 

o. 105 de 3 de enero de 1961. se creó el Instituto Nacional de Pesca que tiene por finalidad la 

investigación. fomento y demostración de las pesquerías ecuatorianas y la ayuda al fiobierno 

del País para el desarrollo de la pesca y sus actividades conexas: 

  

  
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 135. publicado en el Registro Oficial No. 76 de 11 
septiembre de 2017 se expiden las normas de optimización y austeridad del gasto público: 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 501 publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro, 
337 de 28 septiembre de 2018. se regula el proceso de diseño institucional. el mismo que 
incluye la creación. modificación o la supresión de las entidades e instancias de la Función 
Ejecutiva, así como los lineamientos para su correcta implementación. exceptuando de sus 
disposiciones a las empresas públicas: 

  

    Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 520 emitido el 20 de septiembre de 2018 se dispone la 
fusión por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones el Ministerio de 
Industrias y Productividad y el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones 
Extranjeras: además se dispone la transformación del Ministerio de Acuacultura y Pesca en 
secretaría Técnica de Acuacultura y Pesca. otorgándole las facultades de coordinación. gestión. 
seguimiento y evaluación de la implementación de las políticas públicas de acuacultura y 
esca: se crea el Comité Interinstitucional de Acuacultura y Pesca como rector y regulador de 

pe sector: y . se encarga el control de las actividades de acuacultura y pesca al Ministerio de 
Producción. Comercio Exterior e Inversiones: 

| 
Que mediante Oficio No. SENPLADES-2018-1245-0F. de 31 de octubre de 2018. la Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo emite informe de pertinencia programática-institucional 

según el cual para efectivizar la nueva reorganización del sector acuícola y pesquero es 
necesario que el Presidente de la República emita un nuevo decreto ejecutivo que deje sin 

efecto lo dispuesto en el Decreto 0 respecto del Ministerio de Acuacultura y 
Pgsca y proceda la fusión por absorción al Ministerio de Comercio Emerior e Inversiones. junto 

m el Ministerio de Industrias y Productividad. + el Instituto de Promoción de Exportaciones e 
nversiones E; tranjeras: 

    

   

    

  Y 

  

    

   

     

    

    

    

Que integrar el Ministerio de Acuacultura 3 P y el Ministerio de Industrias > 
Productividad. al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones permite que el órgano rector 
adquiera una visión integral de la politica pública del sector. para ejercer unificadamente las y 
facultades de rectoría. regulación. coordinación. planificación. ejecución + control. por lo que Y 
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LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

resulta más conveniente que la política de acuacultura y pesca se mantenga en una misma 

entidad. lo cual no se garantizaba con la institucionalidad de la secretaría técnica: más aun 
considerando que este ámbito se relaciona directamente con la seguridad alimentaria y el 
desarrollo productivo nacional. que es un objetivo del Gobierno nacional y un mandato 
constitucional: y. 

  

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confieren los numerales 3, 5 y 6 del artículo 
147 de la Cor n de la República del Ecuador, y. el último inciso del articulo 45 del 
Código Orgánico Administrativo, 

  

DECRETA: 

  

Artículo. 1.- Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las 
siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad. el Instituto de Promoción 
de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca. 

  

Artículo. 2.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción. modifiquese la 
denominación del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones a “Ministerio de Producción. 

mercio Exterior, Inversiones y Pesca”, 

  

   
    

   
    
   

  

   
   
   
    
   

tículo, 3.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción. todas las competencias. 
lafribuciones, funciones. representaciones y delegaciones constantes en leyes. decretos. 

glamentos y demás normativa vigente que le correspondían al Ministerio de Industrias y 
roductividad. al Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras: y. al 

Ministerio de Acuacultura y Pesca. serán asumidas por el Ministerio de Producción. Comercio 
Exterior. Inversiones y Pesc: 

    

  

DISPOSICIONES GENERALES 

  

   

  

RIMERA.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción todos los organismos 
dependientes y'0 adscritos al Ministerio de Industrias y Productividad y al Ministerio de 
Acuacultura y Pesca. pasarán a ser dependientes y o adscritos al Ministerio de Producción. 
Comercio Exterior. Inversiones y Pesca. 

    

SEGEUNDA.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción. en la normativa vigente en 
donde se haga referencia al “Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones”. al "Ministerio de 
Industrias y Productividad”. al “Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones 
Extranjeras”; y. al “Ministerio de Acuacultura y Pesca”. léase como “Ministerio de Producción. 
Comercio Exterior. Inversiones y Pesca”. Y pa > - DY 
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LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA   
contratos 1) Otros 

  

TERCERA.- Los derechos y obligaciones. constantes en convenios. 

instrumentos jurídicos. nacionales o internacionales. que le corresponden al Ministerio de 

Industrias y Productividad. al Instituto de Promoción de Exportaciones e Inv siones 

Extranjeras. y al Ministerio de Acuacultura y Pesca serán asumidos por el Ministerio de 

Producción. Comercio Exterior. Inversiones y Pesca. 

  
CUARTA.- Las partidas presupuestarias y todos los bienes muebles e inmuebles. activos y 

pasivos. que le corresponden al Ministerio de Industrias y Productividad. al Instituto de 

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y al Ministerio de Acuacultura y Pes 

pasarán a formar parte del patrimonio institucional del Ministerio de Producción. Comercio 
   

Exterior. Inversiones y Pesca. 

QUINTA.- La máxima autoridad del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones. 

encabezará la fusión del Ministerio de Industrias y Productividad. del Instituto de Promoción de 

Exportaciones e Inversiones Extranjeras: y. del Ministerio de Acuacultura y Pesca. y en 

consecuencia. tendrá plena capacidad y representación para determinar y disponer las acciones 

necesarias para el proceso de traspaso y ejercer todas las gestiones y acciones administrativas. 

¡judiciales y extrajudiciales necesarias para el efecto. 

      

IXTA.- Todas las acciones de implementación que han sido realizadas para el cumplimiento     

    
   

    

    

  

    
   
   

crio     lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No,520 del 20 de septiembre de 2018. por el Minis 
de Comercio Exterior e Inversiones. tendrán plena validez para este nuevo proceso de fusión 

por absorción siempre y cuando no contravengan con lo dispuesto en el presente Decreto. 

SÉPTIMA.- El procedimiento de fusión por absorción y transformación institucional 
determinado en el presente Decreto se enmarca dentro del plan de optimización del Estado. 
dispuesto por el Presidente de la República y no podrá generar impacto en el presupuesto del 

Estado. por lo que no requiere de informe previo del Ministerio de Economía + Finanzas. 

  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- El Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones deberá culminar el proceso de 
fusión con el Ministerio de Industrias y Productividad. el Instituto de Promoción de 
Exportaciones e Inversiones Extranjeras: y. el Ministerio de Acuacultura y Pesca. en un plazo 
no mayor a (60) días. contados a partir de la fecha de suscripción del presente Decreto 
Ejecutivo. 

    

     1 Ministerio de Industrias y Productividad. el Instituto de Promoción de Exportaciones e y 
«ersiones Extranjeras. y el Ministerio de Acuacultura y Pesca. mantendrán su personalidad y YA 

   

a
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LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

personería jurídica y sus titulares las competencias correspondientes, exclusivamente mientras 

transcurra el plazo establecido en el inciso anterior. Vencido este plazo. estas instituciones 
quedarán extinguidas de pleno derecho. 

  

SEGUNDA.- El Ministerio de Industrias y Productividad. el Instituto de Promoción de 
Exportaciones e Inversiones Extranjeras: y. el Ministerio de Acuacultura y Pesca garantizarán 
durante el proceso de fusión. en el ámbito de sus competencias. la continuidad de los procesos 
precontractuales. contractuales y administrativos. judiciales y extra judiciales: así como. de los 
distintos servicios, programas. proyectos y procesos ya iniciados en las entidades en proceso de 
fusión. hasta su formal entrega al Ministerio de Producción. Comercio Exterior, Inversiones y 
Pesca. 

    
  

TERCERA.- Los servidores públicos que se encuentren prestando sus servicios con 
nombramiento, contrato o bajo cualquier modalidad en el Ministerio de Industrias y 
Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras: y. el 
Ministerio de Acuacultura y Pesca. pasarán a formar parte de la nómina del Ministerio de 
Producción. Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, en función de las necesidades e intereses 
institucionales. 

    

    

    

    

     

    
   

    

   
   

     

Ira tal efecto, en el plazo de (60) días, contados a partir de la expedición de este Decreto, el 
Jinisterio de Trabajo junto con el Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones. realizarán un 
oceso de evaluación, selección y racionalización del talento humano de las entidades 

revistas en este Decreto Ejecutivo: por lo que. de ser conveniente, suprimirán los puestos 
innecesarios. de conformidad con las disposiciones establecidas en el Código de Trabajo. Ley 
Orgánica de Servicio Público. su Reglamento de aplicación. las normas de optimización y 
austeridad del gasto público. y demás normativa vigente 

    

  

   CUART el plazo de (60) días. contados a partir de la fecha de expedición del presente 
Dgereto Ejecutivo, el Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones. el Ministerio de T rabajo. 
14 Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. y el Ministerio de Economía y Finanza: 
Jjecutarán las acciones legales y administrativas necesarias a fin de asegurar la correcta 
mplementación de la nueva estructura y modelo de gestión como Ministerio de Producción. 
Comercio Exterior. Inversiones y Pesca. en cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto. 

  

DISPOSICIÓN REFORMATORIA ÚNICA.- Una vez concluido el proceso de fusión por 
absorción dispuesto en el presente Decreto Ejecutivo. refórmese en el Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva. expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 
2308 publicado en el Registro Oficial No. 536 de 18 de marzo de 2002. lo siguiente: b —- j PE 1 Y 

  
     

  

6
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l. En el artículo 16 sustitúyase la letra y) por la siguiente: “yy Ministerio de 
Comercio Exterior. Inversiones y Pesca” 

  

2. Enel artículo 16 suprimase las letras i). y ae). 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

PRIMERA.- Deróguese el Decreto Ejecutivo Nro. 320 emitido el 20 de septiembre de 2018. 

   

  

SEGUNDA.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción dispuesto en el presente 
Decreto Ejecutivo. deróguese el Decreto Ejecutivo Nro. 6 publicado en Registro Oficial 
Suplemento Nro. 16 de 16 de junio de 2017. 

  

  

TERCERA.- Deróguese cualquier disposición de igual o menor jerarquía contraria a lo 
establecido en el presente Decreto Ejecutivo. 

DISPOSICIÓN FINAL.- De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo encárguese al 
Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones. al Ministerio de Industrias y Productividad. al 
Ministerio de Acuacultura y Pesca. y al Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones 
Extranjeras. en coordinación con la Secretaria General de la Presidencia. la Secretaría Nacional 

le Planificación y Desarrollo, el Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público- 
mobiliar. el Ministerio del Trabajo: y. el Ministerio de Economía y Finanzas. 

   

  

  

     

  

    
   

   

    

El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción. sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 14 de noviembre del 2018, 

  

Yee Moreno Garegs d3 o 
PRESIDENTE CONS TUCIONAE DELA REPÚBLICA
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CONSIDERANDO: 

    Que los numerales 5 y 6 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador 

establecen las atribuciones del Presidente de la República. entre ellas. dirigir la 
administración pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para 
su integración. organización. regulación 3 control: y. crear. modificar + suprimir, los 
ministerios. entidades e instancias de coordinación: 

    

    

Que el artículo 141 de la Constitución de la República dispone que cl Presidente de la 
República ejerce la Función Ejecutiva. es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable 
de la administración pública: 

   

Que el artículo 147. número 9. de la Constitución de la República prescribe que es 

atribución del Jefe de Estado nombrar y remover a las ministras y ministros de Estado y 
a las demás servidoras y servidores públicos cuya nominación le corresponda: 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 8. de 24 de mayo de 2017. se designó al señor Raúl 

    

     

    

le mediante Decreto Ejecutivo Mo. 574. de 23 de noviembre de 2018, se designó al 
ñ ergio Fernando Enderica Vaca como Presidente del Directorio de la Empresa     

se designó al señor 
n ha presentado su 

  

se aceptó la renuncia 
eñor Pablo Campana Sáenz al cargo de Ministro de Producción. Comercio Exterior. 

Y 

    

     stitución de JaRepúblic ¿cuador. y la letra d) del artículo 11 del Estatuto 

HidiCo y Administrativo de la Función Pr
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DECRET    
Artículo 1.- Aceptar las renuncias de los funcionarios Raúl Pérez Torres. Milton Rodfigo 
Luna Tamayo y Sergio Fernando Enderica Vaca a los cargos que venían desempeñafido. 
y agradecerles por los valiosos servicios prestados. 

  

Artículo 2.- Designar al señor Juan Fernando Velasco Torres como Ministro de Cultura 

y Patrimonio. 

  

  

   
Artículo 3.- Designar a la señora Monserrat Creamer Guillén como Ministra de 
Educación. 

  

   
Artículo 4.- Designar al señor Iván Ontaneda Berrú como Ministro de Produccion. 
Comercio Exterior. Inversiones y Pesca 

  

Artículo 5.- Designar al señor Erwin Peters Marriott como Presidente del Directorio de 

la Empresa Coordinadora de Empresas Públicas EMCO-EP 
     

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese las disposiciones de igual o menor 
jerarquía que se opongan al presente Decreto. 

        

   

  

DISPOSICIÓN FINAL. — El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de 
la presente fecha. sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

    7 
d e Ó 

Lenin Maréno Garcés . 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE La REPÚBLICA
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102586888 

Nombres del ciudadano: ONTANEDA BERRU IVAN FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BERRU CARRION MARIA FERNANDA 

| Fecha de Matrimonio: 4 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre: ONTANEDA L KLEVER FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BERRU DOLORES VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fechar 3 DE MARZO DE 2021 
Emisor: DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO - PICHINCHA-QUITO-NT 41 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado 213-394-12249 O sb 

A, E 
Eco Rodrigo Avilés J 

E .s Documento firmado electró: 

  
  

    

  

                                    Director General del Registro Civil, ld 

  

y Cedulación 
nte 

  

La institución o persona ante quien so presenta este certificado doberá validario en https:/vitual registrocwil.gob ec, conforme ala LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a snlineaGregrstrocivil.gob es
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

    

   
   

  

NÚMERO RUC: 0968599370001 
RAZÓN SOCIAL: MINISTERIO DE PRODUCCION COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y PESCA 

  

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: NARVAEZ ROSERO FRANCISCO XAVIER 
CONTADOR: MEJIA SALAZAR MARICELA LEONOR 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/07) FEC. INSCRIPCIÓN: 19/07/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  
   [acriviao ECONÓMICA PRINCIPAL 

f ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUES TIN PÚBLICA. E OAMDAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA; COMO INICIATIJAS CIUDADANAS Y MOVIMIENTOS DE PROTESTA 

  [bomiciLio TRIBUTARIO 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia CARBO (CONCEPCION) Calle, MALECON SIMO! PREVISORA Piso. 15 Referencia ubicacion: FRENTE AL MALECON 2000 Web WWW.COMERCIOE: 023935460 Email: arvaez(Bproduccion.gob.ec 

IN BOLIVAR Numero: 100 Interseccion: 9 DE OCTUBRE Edificio. 'XTERIOR.GOB.£C Telefono Trabajo. 042591370 Telefono Trabajo. 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 
] 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA, 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
7 DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Ben, dorechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad. Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, Derechos procedimentales; para mayor Información consulte en www.srigob.00. sonas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superioras a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sos declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. focuerdo que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempro y cuando no se encuentro obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o preste servicios Unicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferento do 0% sean objeto de retención del 100% de IVA 

  [e pe EsTABLECÍMIENTOS REGISTRADOS 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 7 ABIERTOS 7 JURISDICCIÓN ZONA 81 GUAYAS CERRADOS o 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

        

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0968599370001 
RAZÓN SOCIAL: MINISTERIO DE PRODUCCION COMERCIO EXTERIOR INVK 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

E 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ 
NOMBRE COMERCIAL: — MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR E FEC. CIERRE: 

INVERSIONES 
ACTIVIDAD ECONÓMICA:   SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRAT! 
FUNCIÓN DE TOMA DE ADAL DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA, EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE 
CORRIENTES DE LAS OT! JADES 
BIFUSIÓN DE INFORMACIÓN REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PRI 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTI 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA, COMO INIBIAT 
MOVIMIENTOS DE PROTE: 
ASTIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia GUAYAS Canton, GUAYAQUIL Parroquia CARBO (CONCEPCION) Calle MALECON SIMON BOLIVAR Nurnero: 100 Intersección 9 DE OCTUBRE 
Referencia FRENTE AL MALECON 2000 Edificio, PREVISORA Piso. 15 Web: WWWW.COMERCIOEXTERIOR.GOB.EC Telefono Trabajo 042591370 Telefono Trabajo. 
023935460 Email: fnarvaezBproduccion.gob.ec Email principal mmejiasEproduccion.gob,ec 

PÚBLICA 
¡S CIUDADANAS Y 

    

    
   

  
  

  

No, ESTABLECIMIENTO. — 002 Estado: ABIERTO - ADMINISTRACION FEC, INICIO AC 15/02/2019 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO, 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 
FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DELA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS O' 
DIFUSIÓN DE EORMACIÓN, REPACGENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PÚBLICA 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PUBLICO. INFLUENCIA POLITICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA. 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
Provincia MANABI Canton: MANTA Parroquia SAN MATEO Numero S/N Referencia: ALADO DEL MERCADO DE COMERCIANTE MINORISTAS Edificio. PUERTO 
PESQUERO ARTESANAL Email narvaezGBproduccion.gob.ec Telefono Trabajo. 052666052 Email principal: mmejasWproduccion.gob,ec 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado: ABIERTO - ADMINISTRACION FEC: INICIO AC 
NOMBRE COMERCUAN FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓ! 
SURSRUICION; E :STIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 
FUNCIÓN Di DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DI OTRAS UNID) 
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN, REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES. PROFESIONALES. 
ACTIVIDADES DÉ ORGANIZACIONES, ¿NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA, COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
MOVIMIENTOS[DE PROTESTA 
ACTIVIDADES PE SERVICIOS DIVERSOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

15/02/2019 
   

    
   
   

    

     
    

  

la: 

Provincia, ESMERALDAS Canton ESMERALDAS Parroquia: BARTOLOME RUIZ (CESAR FRANCO CARRION) Numero: S/N Referencia ALADO DE LA CIUDADELA 
DE LA ARMADA, ENTRE BODEGA 25 Y26 Edificio: PUERTO ARTESANAL ESMERALDAS Telefono Trabajo: 046651685 Email. mmejiaEproduccion.gob.ec Celular. 
0995050766 Emp principal mmejasOproduccion.gob.ec 

  r 
No, ESTABLECIMIENTO. 
NOMBRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
SUPERVISIÓN] Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 
Eee DE [ona DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 

   
   

        

   

004 Estado: ABIERTO - ADMINISTRACION! FEC, INICIO ACT= 15/02/2019 
FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

  
PS OTRAS UNIDADES. 

MACIÓN, REPRESENTACIÓN ANTE escamtenos PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES. 
ROTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PÚBLICA 
MEDIÁNTE CA 'AS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍFICA RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETGSTERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
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Frovincia GUAYAS Canton. GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Calle. AV. FRANCISCO DE ORELLANA Numero SIN intersección JUSTINO CORNEJO Referencia FRENTE Al BANCO PICHINCHA Manzana 108 Celular. 0995050768 Email mmejaGproduccion.gob.ec Telefono Trabajo OA2O8UAdO pay principal. mmejtasOproduccion.gob.ec   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES A E 

SOCIEDADES SE 

(3% En 
NÚMERO RUC: 0968599370001 O 

RAZÓN SOCIAL: MINISTERIO DE PRODUCCION COMERCIO EXTERI El 1 

z l 

No, ESTABLECIMIENTO: 005 Estado: ABIERTO - ADMINÍ 

NOMBRE COMERCIAL: FE. CIERRE: XX YA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: RAGEN! E 
SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFIC) O!   ACI 
FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA, EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAY O! 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES. . 
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN, REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PR: 
ACTIVIDADES DE OR SANACIÓN NO ATADO A MENTEA UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O Ci 
MEDIANTE CA! E 

A IM STi al 
MPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA, COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 

MOVIMIENTOS DE PROTESTA. 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
Provincia SANTA ELENA Canton. SALINAS Parroquia: CARLOS ESPINOZA LARREA Barrio. REALES TAMARINDOS Numero, S/N Referonc ENTE AL CAMPO. 
PETROLERO GUSTAVO GALINDO VELASCO Edificio PUERTO PESQUERO SANTA ROSA Telefono Trabajo. 043128099 Celular. o995050ffas Etna 
mmejaOpraduccion.gob.ec Email principal. mmejiasWproduccion.gob.ec 

   
  

   
No. ESTABLECIMIENTO: — 006 Estado; ABIERTO - ADMINISTRACION! FEC, NICIO ACT. 15/02/2019 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 
FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA: EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES. > E 
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN, REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES. 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PÚBLICA 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA, COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA. 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia" GUAYAS Canton. GUAYAQUIL Parroquia POSORJA Barrio. SAN FRANCISO Numero S/N Referencia: ALADO DE LA LUBRICADORA JERSSON Email 
mmejia(Oproduccion.gob.ec Telefono Trabajo: 042066700 Celular 0995050766 Email principal: mmejasAproduccion.gob.ec 

  
  

3 
No. ESTABLECIMIENTO: — 007 Estado” ABIERTO - ADMINISTRACION FEC. INICIO ACT: 15/02/2019 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO, 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑIA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 
FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES. 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES. 
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN, REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PUBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES. ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE. A UN BARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PUBLI A ICA 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA. 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
Provincia' EL ORO Canton: MACHALA Parroquia: PUERTO BOLIVAR Calle APOLINARIO GALVEZ Numero" S/N Interseccion: OLMEDO Referencia: A UNA CUADRA DEL COMISARIATO TIA Telefono Trabajo 072929641 Emal. mmejiaproduccion.gob.ec Celular 0995050788 Email principal: mmejias Q)produccion.gob.sc 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pe Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación É£ 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714075130 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO REVELO DIEGO ANSELMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO     

   

  

6. Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/TULCAN 

97
01
20
2 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FREIRE COLLANTES PAOLA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 2003 

Nombres del padre: JARAMILLO ORDOÑEZ OSCAR EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: REVELO RODRIGUEZ ALCIRA MIREYA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 3 DE MARZO DE 2021 
Emisor. DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO - PICHINCHA-QUITO-NT 41 - PICHINCHA - QUITO 

  

' de certificado. 217-394-12209 

E LN 
La institución o persona ante quien so presente este cortificado deborá validarlo en https IIvirtual regrstraciil.gob.ec, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde ol tía de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este 

o aa 
Eco. Rodrigo Avilés J 

Director General del Registro Civil, Identi 
Documento firmado electr 
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a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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NOTARÍA CUADRA GÉSIMO PRIMERA 
DELDISERITO METROPOLITANO DE LITO 
Dt CONFORMIDAD CON LA ATRIMUCIÓN ESTABLECIDA El           



  

  

RESOLUCIÓN Nro. 008-CEPA1-2021 
EL COMITÉ ESTRATÉGICO DE PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE 

INVERSIONES 
CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República, en su artículo 147, señala, entre otras, como 

atribuciones del señor Presidente de la República, las siguientes: “5. Dirigir la 

administración pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para 

su integración, organización, regulación y control; 6. Crear, modificar y suprimir los 

ministerios, entidades e instancias de coordinación.” 

Que, el cuerpo normativo ibídem, en su artículo 226, señala: “Art. 226.- Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.” 

Que, el Código Orgánico Administrativo, en el artículo 45, establece que el 

presidente de la República es responsable de la Administración Pública central, 

en tal sentido tiene la potestad de: “(...) crear, reformar o suprimir los órganos o 

    

   
      

   

   
   

  

   

    

jentidades de la administración pública central, cualquiera sea su origen, mediante decreto 
j 

] ejecutivo en el que se determinará su adscripción o dependencia.” 

Que, la norma ibídem, define al Acto administrativo en su artículo 98, de la 

| siguiente forma: “Art, 98.- Acto administrativo. Acto administrativo es la declaración 

unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce 

efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de 

forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y quedará 

fonstancia en el expediente administrativo.”; asimismo señala como requisitos para 

su validez: “Art. 99.- Requisitos de validez del acto administrativo. Son requisitos de 

validez: 1. Competencia; 2. Objeto; 3. Voluntad; 4. Procedimiento; 5. Motivación.” 

Que, la antedicha norma ordena que todo acto administrativo debe estar 

debidamente motivado, conforme establece el artículo 100: “Art. 100.- Motivación 

1 
CONTRATO DE INVERSIÓN 

_— UMCO S.A.



  

sobre la base de la evidencia que conste en el expediente administrativo. 3. La explicación 

de la pertinencia del régimen jurídico invocado en relación con los hechos determinados 

Se puede hacer remisión a otros documentos, siempre que la referencia se incorpore al 

texto del acto administrativo y conste en el expediente al que haya tenido acceso lk 

persona interesada. Si la decisión que contiene el acto administrativo no se deriva dq 

procedimiento o no se desprende lógicamente de los fundamentos expuestos, se entenderk 

que no ha sido motivado.” 

Que, el artículo 101 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Art. 10].- 

Eficacia del acto administrativo. El acto administrativo será eficaz una vez notificadotal 

administrado. La ejecución del acto administrativo sin cumplir con la notificación 

constituirá, para efectos de la responsabilidad de los servidores públicos, un hecho 

administrativo viciado.” 

Que, el Decreto Ejecutivo Nro. 252, del 22 de diciembre de 2017, publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial 158, el 11 de enero de 2018, creó el Comité 

Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones - CEPAL, como órgano 

rector a nivel nacional en materia de inversiones. Además, señala como parte de 

sus atribuciones la de establecer los parámetros mínimos para la suscripción de 

tratos de inversión, y consecuentemente autorizar la suscripción de contratos 

     
   

   

    

   

   

L: Sa 
[e inversión, 

Que, mediante Disposición General Quinta del Decreto ibídem, se señaló que el 

Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, cumplirá las funciones y 

/ responsabilidades de autoridad nacional competente en materia de inversiones 

previstas en otras leyes y reglamentos. El mismo Decreto establece como 

atfibuciones del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, las competencias 

relacionadas al monitoreo de las obligaciones legales o contractuales asumidas 

or los inversionistas en los contratos de inversión. 
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Que, mediante Decretos Ejecutivos Nro. 559 y Nro. 636, de 14 de noviembre de 

2018 y 11 de enero de 2019, respectivamente, se transformó al Ministerio de 

Comercio Exterior e Inversiones, en Ministerio de Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca; mediante la fusión por absorción de los Ministerios 

de: Industrias y Productividad, Acuacultura y Pesca, Comercio Exterior e 

Inversión y el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Pro- 

Ecuador. 

Que, a través de Decreto Ejecutivo Nro. 811 del 27 de junio de 2019, el señor Iván 

Ontaneda Berrú, fue designado como Ministro de Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca. 

Que, mediante Resolución 081-CEPAI-2019, de 24 de diciembre de 2019, se 

resolvió acogerse a la metodología para la determinación del potencial impacto 

tributario del incentivo exoneración proporcional del impuesto a la renta con 

aplicación de la fórmula establecida en el numeral 2 del literal b) del artículo 2 

del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica para el Fomento 

Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y 

Equilibrio Fiscal, diseñada por el Servicio de Rentas Internas y disponer al 

inisterio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca su aplicación. 

  

     
   

e, la compañía UMCO S.A., presentó el 11 de marzo de 2020, ante el 

inisterio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, una solicitud 

para la suscripción de un contrato de inversión con el Estado ecuatoriano. 

ue, el proyecto de la compañía UMCO S.A. consiste en la construcción y puesta 

en marcha de una nueva planta de producción con mayor capacidad instalada 

/ ¡para la fabricación de productos para el hogar tanto para el mercado local como 

para exportar, adicional se colocará una nueva línea de ensamble de 

efectrodomésticos menores como: licuadoras, ventiladores, arroceras, 

   

    

  

nducheras, etc. La ubicación del proyecto está en el Parque Industrial El 

braje, parroquia Machachi, cantón Mejía, provincia de Pichincha. El proyecto 

desarrollará en el Sector Industrial, Agroindustrial y Agroasociativo, 

contenido en el artículo 9.1 de la Ley de Régimen Tributario Interno vigente y 
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ochenta y cuatro mil trescientos setenta y cinco con 90/100 dólares de los ESfAdS 
Ne 

Unidos de América (USD 8.284.375,90), que se ejecutarán desde el año 2019 hast4, 

el año 2027. 

Que, el proyecto de la empresa UMCOS.A. es un proyecto de inversión privad: 

la inversionista no ha solicitado, ni el Estado se compromete a brindar aporte 

económicos estatales para el desarrollo de este proyecto. 

Que, mediante Informe Técnico-Legal Nro. MPCEIP-INV-2020-0037-IT, de 19 de 

octubre de 2020, el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones] y 

Pesca, en su calidad de autoridad nacional en materia de las inversiones, conoció 

la solicitud de contrato de inversión de la compañía UMCO S.A., concluyendo y 

recomendando la aprobación de la firma del contrato de inversión entre el 

Estado ecuatoriano y la compañía UMCO S.A. 

Que, en el informe ídem, se analizó la información relativa al parámetro de 

generación de empleo y se verificó su cumplimiento en función a lo establecido 

en el literal a) del artículo 1 de la Resolución Nro. 001-CEPAT-2019, que establece 

Aspectos Operativos para la Aplicación de los Incentivos de Ley Orgánica para 

el 'dmento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y 

abilidad y Equilibrio Fiscal y su Reglamento, que establece: “Art. 1.- 
   

    

    

    

   

  

    

   

efiniciones: Para efecto de lo establecido en el Reglamento de la Ley Orgánica 

para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y 

stabilidad y Equilibrio Fiscal, se considerarán las siguientes definiciones: a. 

mpleo Neto permanente: Entiéndase como empleo neto al resultado de la 

ediana de los trabajadores de un ejercicio fiscal, sin considerar las 

ontfataciones para actividades no periódicas o estacionales. En este rubro se 

siderará al empleo registrado ante el IESS y los contratados bajo la modalidad 

servicios profesionales.”; concluyendo que la inversionista es una empresa 

xistente” y categorizada como “grande”, debiendo aumentar en un 3% su 

¡Ómina de trabajadores durante el periodo de ejecución de la inversión, la 

empresa prevé generar 10 plazas de trabajo directas en el periodo 2019-2024; 
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LE ta 

dichas plazas deberán mantenerse durante todo el tiempo de aplicación del 

incentivo tributario. Cabe indicar, que toda vez que haya finalizado el periodo 

de inversión, la empresa deberá mantener como mínimo el nuevo promedio de 

trabajadores del último año de inversión, de acuerdo a lo que señala el artículo 

2 del Reglamento a la Ley Orgánica de Fomento Productivo, emitido mediante 

Decreto Ejecutivo Nro. 617, publicado en el Registro Oficial Suplemento 392 del 

20 de diciembre de 2018: “Una vez finalizado el período determinado para el 

cumplimiento de esta condición, las empresas deberán mantener el nuevo 

promedio anual de trabajadores permanentes, durante los ejercicios fiscales que 

resten para la aplicación del incentivo. Esta condición se verificará en base al 

empleo registrado en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social”. Por lo 

expuesto, el referido informe concluye y recomienda la aprobación de la 

solicitud del contrato solicitado por parte del Comité Estratégico de Promoción 

y Atracción de Inversiones, previo informe del ente rector y dictamen favorable 

del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Que, con Memorando Nro. MPCEIP-DCT-2020-0059-M, de 24 de agosto de 2020, 

la Dirección de Competitividad Territorial de la Subsecretaría de 

Competitividad Industrial y Territorial, en su calidad de unidad competente del 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior Inversiones y Pesca, ente rector en 

la materia en la que se ejecuta la inversión, emitió el informe Nro. DCT-SCI-020- 

018, mediante el cual recomiendan someter a la aprobación del Comité 

Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, la suscripción del contrato 

de inversión solicitado por la empresa UMCO S.A. 

Que, el proyecto de inversión presentado por UMCO S.A. cumple los requisitos 

para la Suscripción de contratos de inversión, establecidos en el artículo 25 del 

Código Orgánico de la Producción, Comercio Exterior e Inversiones, artículo 25 

del Reglamento de Inversiones del COPCI, así como lo dispuesto en la 

Resolución Nro. 001-CEPAI-2019 sobre los aspectos operativos para la aplicación 

de los incentivos de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, y el 

artículo 1 de la Resolución Nro. 017-CEPA1-2019. 
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Sy 
Que, la compañía UMCO S.A. deberá cumplir con la norma A 

a 

  

o 
correspondiente para el ejercicio de su actividad, en especial lo dispu: En S) ($) 

artículo 30 del COPCI, que señala: “Art. 30.- Inhabilidades especiales.- No p JE 22% 

beneficiarios de los incentivos consagrados en esta normativa: El Presidente dl RAG: 50     
Vicepresidente de la República, los Ministros y Secretarios de Estado, y los servidores] 

públicos de la entidad rectora de la política de la producción, ni directamente ni por] 

interpuesta persona, aun cuando se trate de sociedades en las que tengan participación 

directa o indirecta en su capital, así como quienes hubieren tenido vinculación directa 

indirecta en cualquier etapa del procedimiento de acceso a los incentivos o que tengan   algún grado de responsabilidad en el procedimiento, y que, por sus actividades 1 

funciones, se podría presumir razonadamente que cuentan con información privilegiada 

de estos procesos; así como los cónyuges de los dignatarios, funcionarios y empleados 

indicados anteriormente; y, quienes no se encuentren al día en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias, laborales, ambientales y de seguridad social.” 

Que, en la sesión Septuagésima Octava del Subcomité Interinstitucional del 

Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones - CEPAL, efectuada 

el 10 de septiembre de 2020, se conocieron los informes técnicos y legales antes 

mencionados. 

Que, mediante Oficio Nro. MPCEIP-SDI-2020-0628-O, de 27 de noviembre de 

2820, se solicitó dictamen al Ministerio de Economía y Finanzas en cumplimiento 

dh lo previsto en el segundo inciso del numeral 15 del artículo 74 del Código 

¡Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

¡Que, mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2021-0044-0, de fecha 26 de enero de 2021, 

' el Ministerio de Economía y Finanzas, emitió, que en consideración a los 

informes técnicos y jurídicos, y a la normativa vigente, su dictamen favorable 

para la suscripción del Contrato de Inversión. 

1e, en la Tercera Sesión del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

nversiones, celebrada el 01 de febrero de 2021, se conocieron los informes de 

/ sustento legal y técnico detallados en los puntos anteriores, que recomendaban 

| la firma del contrato de inversión solicitado por la empresa UMCO S.A., siendo 
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el mismo conocido por todos los miembros del Comité y resuelto de forma 

favorable. 

En ejercicio de las atribuciones reglamentarias establecidas en el artículo 3 literal 

f) del Decreto Ejecutivo Nro.252 de 22 de diciembre de 2017, el Comité 

Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, 

RESUELVE: 

Artículo uno.- Aprobar la suscripción del contrato de inversión solicitado por la 

compañía UMCO S.A. con RUC Nro. 1790007499001, por un proyecto que 

consiste la construcción y puesta en marcha de una nueva planta de producción 

con mayor capacidad instalada para la fabricación de productos para el hogar 

tanto para el mercado local como para exportar, adicional se colocará una nueva 

línea de ensamble de electrodomésticos menores como: licuadoras, ventiladores, 

arroceras, sanducheras, etc. La ubicación del proyecto está en el Parque 

Industrial El Obraje, parroquia Machachi, cantón Mejía, provincia de Pichincha. 

El proyecto se desarrollará en el Sector Industrial, Agroindustrial y 

Agroasociativo, contenido en el artículo 9.1 de la Ley de Régimen Tributario 

Interno vigente y definido en el literal N. del Artículo 17 del Reglamento de 

Inversiones del COPCI. El monto de inversión del proyecto asciende a ocho 

millones doscientos ochenta y cuatro mil trescientos setenta y cinco con 90/100 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 8.284.375,90), que se ejecutarán 

desde el año 2019 hasta el año 2027. 

Artículo dos.- Autorizar al ente rector en la materia en que se ejecuta la 

inversión, Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, la 

suscripción del respectivo contrato. El contrato tendrá un plazo de duración de 

doce (12) años y estabilizará los incentivos tributarios siguientes: 

Incentivos de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal: 

1. Exoneración proporcional del impuesto a la renta, y su anticipo, por doce 

(12) años, contados desde el primer año en que se generen ingresos 
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atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión, de conf 

con los artículos 26 y 30, capitulo IL, de la Ley de Fomento Prod 

mientras le sea aplicable, 

de conformidad con el artículo 27, capítulo Il, de la Ley Orgánica para el 

Fomento Productivo, mientras le sea aplicable, conforme se establece en 

el literal i) del Capítulo 4 del informe MPCEIP-INV-2020-0037-1T, de 19 

de octubre de 2020. 

3. Exoneración del impuesto a la salida de divisas en dividendos 

distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras domiciliados en 

Ecuador, de conformidad con el artículo 27, numeral 2 de la Ley Orgánica 

para el Fomento Productivo, hasta por la vigencia del contrato 

Incentivos COPCI: 

1. Deducciones adicionales para el cálculo del impuesto a la renta, como 

mecanismo para incentivar la mejora de productividad, innovación y 

para la producción eco-eficiente, de conformidad con el artículo 24, 

numeral 1, literal c) del COPCI; 

2. Las facilidades de pago en los tributos al comercio exterior, de 

conformidad con el artículo 24, numeral 1, literal e) el COPCI, 

3. Exoneración a la salida de divisas para las operaciones de financiamiento 

externo, de conformidad con el artículo 24, numeral 1, literal g) del 

CopPCcI. 

No obstante de la estabilidad a otorgarse en el contrato de inversión, para la 

aplicación y uso de los incentivos tributarios, la inversionista deberá atender a 

la normativa legal correspondiente, en particular a los principios tributarios que 

determinan que todo gasto deducible está condicionado a que el ingreso al que 

se le atribuye sea un ingreso gravado (artículo 10 de la LRTI y 47 del Reglamento 

a la LRTI). Además, es preciso recalcar que es potestad de la administración 

tributaria el control en la aplicación de los incentivos tributarios de forma 

  

adecuada. 

8 
sE CONTRATO DE INVERSIÓN 

—" UNICO S.A.



  

5 Fataro fnin 

Artículo tres.- Conceder a la inversionista y al ente rector de la inversión, 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, un término 

de 60 días, contados a partir de la notificación de la presente resolución, para 

actualizar la documentación habilitante y suscribir el Contrato de Inversión 

solicitado, a partir de cuya suscripción se entenderán estabilizados los beneficios 

e incentivos respectivos de conformidad con el Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), su Reglamento, así como los 

aplicables en la Ley de Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal y su reglamento. Dicho 

término podrá extenderse de oficio o a petición del interesado conforme lo 

establece el artículo 161 Código Orgánico Administrativo. Del cumplimiento de 

lo dispuesto se deberá informar al CEPAL 

Artículo cuatro.- El ministerio competente en materia de inversiones, en 

coordinación con la entidad rectora en la materia de la inversión, podrán en 

cualquier tiempo, verificar el cumplimiento de los términos acordados en el 

contrato de inversión y de los compromisos específicos que el inversionista haya 

adquirido mediante la suscripción de dicho contrato. Para estos efectos el 

inversionista deberá entregar la información necesaria para dicha verificación 

que le sea requerida de conformidad con las leyes aplicables. 

Esta resolución entrará en vigencia a partir de su notificación. Dada y firmada, 

    
   

  

   

    

en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 04 días de febrero 2021. 3 

a Va FERNANDO O cm cose 
Í ONTANEDA BERRU (E SUIDO EDUARDO 

Iván Vftiñieda Berrú Guido ELA itiago 

Presidente del Comité Estratégico de Secretario dei Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones Promoción y Atracción de Inversiones 

(CEPAD (CEPAD 
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Asunto: Notificación Resolución de aprobación de contrato de inversión de la compa 
UMCOS.A. 

Señor 
Dicgo Anselmo Jaramillo Revelo, Gerente General 

UMCO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

De conformidad con el artículo 164 del Código Orgánico Administrativo, por medio del 

presente se notifica la Resolución Nro. 008-CEPAI-2021, de 04 de febrero de 2021, 

emitida por el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones (CEPAD), 
mediante la cual se autoriza la suscripción del Contrato de Inversión entre la compañía 
UMCO S.A. y el Estado ecuatoriano. 

Para el efecto, la inversionista deberá coordinar la suscripción del referido contrato con 
esta Cartera de Estado a través del Viceministerio de Industrias y Producción, y de la 

correspondiente Subsecretaría de Competitividad Industrial y Territorial. Es importante 
señalar que la referida Resolución concede a la inversionista y al ente rector de la materia 

en la que se ejecuta la inversión, un término de 60 ontados a partir de la presente 
notificación, para que se suscriba el contrato de inversión, 

  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Abg. Guido Eduardo Coppiano Intriago 
SECRETARIO DEL COMITÉ ESTRATÉGICO DE PROMOCIÓN Y 
ATRACCIÓN DE INVERSIONES 

Anexos: 
- 008-cepai-2021_umco_s.a «signed-s1gned.pdí 

Copia: 
Soñor Abogado 
Marco Oliverio Moya Jimenez 

Director de Politicas de Inversiones 

Señor Ingeniero 

  

sac Tol     + Documento firado lectánicamonte por Guipun 
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Oficio Nro. MPCEIP-SDI-2021-0107-0 

  

Guayaquil, 10 de febrero de 2021 

Alfonso Miguel Alava Macras 

Director de Proyectos de Inversión 

Señora Abogada 
Eliana Estefania Barrnonuevo Chavez 

Directora de Servicios y Seguimiento de Inversion 

Señora Ingeniera 
María Judith Andrade Roca 
Especialista en Reportes Comerciales, de Inversión y Logística 2 

ma/mm/gc 
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RAZÓN O DENOMINACIÓN (unco SA. ) 

NOMBRE COMERCIAL: ( ALBORN 

EXPEDIENTE: RUC: 1790007: NES PO 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: — [ 31/1212 E E 

NACIONALIDAD: TIPO DE CIA: ANONIMA Lo JE 

OFICINA: SITUACIÓN LEGAL: [ activa NoE $ 
  

  

  

DIR! 

0 

[ PROVINCIA: CANTÓN: coa: (TO) 

DIRECCIÓN POSTAL 

PROVINCIA: (PicHncHa CANTÓN: — (auto ) ciunan: (aurro 

PARROQUIA: Quito ) came: (scnoLacua _) número: 1] 3) 

INTERSECCIÓN/MZ. (maLoonaDo — ) CIUDADELA: ( ) 

NÚMERO DE OFICINA: Eo o) EDIFICIO/C.C.: 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (TRAS EL MUSEO DE LA CIENCIA 

TELÉFONO1: (022055720) TELÉFONO2: (022655721 

CORREO ELECTRÓNICO 1: | djaramilloQumcoecuador.com 
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    | 
  

     
CORREO ELECTRÓNICO 2: | jgomezQumcoecuador.com 

  

1 

/ 

CELULA! '(osoasssros PERTENECE A M.V.: 

] 

lóra'de blones'o ¿Ofrece servicios de pago a Usio:) ¿Sociedad de interés Eno] 
E. remesas? público? 
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servicios 
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La fabricación en civersos materiales como metales, aceros, aluminio y otros, plásticos, madera y otros, asi como el ensamblaje yla comercialización de 
clectrodomóstcos y gusodomésticos 

(cs 

E
,
 

  

) (erarcaciónoe propuctos ELasoraDoS DE METAL EXCEPTO MAQUIARA Y EQUIPO. 
  

E
A
 

E
,
 

FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE METAL DE USO DOMESTICO VAJILLA DE MESA Y DE COCINA, SEAN O NO DE METALES 
COMUNES Y ENCHAPADOS O NO CON METALES PRECIOSOS PLATOS, TAZAS, ETCÉTERA; SERVICIO DE MESA BOLES, 
  

  

CAPITAL ALA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: CAPITAL VALOR X ACCIÓN: [1.0000     
 



  

  

  

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 
  

  

    
  

  

                        

ADMI DE IMP, 

IDENTIFICACIÓN | NOMBRE NACIONALIDAD | CARGO [FECH. NOMB, [PERIOD( REG. REGIsiRo! ARL | RLUADM 

arirzortas — [ECHEVERRICADAVID [COLOMBIA A a la IN TN LN 

CASAS SANTACRUZ VICEPRES |23/03/18 0:00 
1714039854 BENET COLOMBIA IDENTE 2 26/10/2018 [17289 — |18 SRL 

JARAMILLO REVELO GERENTE [22/03/18 0:00 
1714075130 DIEGO ANSELMO ECUADOR GENERAL 2 11/05/2018 — [7879 19 RL 

FECHA DE EMISIÓN: 02/03/2021 00:00:00 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad. Il ! I Il l l | TU 
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pe Y REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE 

  

  

  

  

YA" 

E) SOCIEDADES 
* 

NUMERO RUC: 1790007499001 

RAZON SOCIAL: UMCO S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: un 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL JARAMILLO REVELO DIEGO ANSELNMO 

CONTADOR: GOMEZ ZAMBRANO JESSICA BEATRIZ AGENTE DER! 

FEC. INICIO ACTIVIDADES 30/06/1951 FEC. CONSTITUCION 

FEC. INSCRIPCION 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

FABRICACION DE UTENCILIOS DE COSINA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia CHIMBACAILLE Ciudadela CHIMBACALLE Barno CHIMBACALLE Calle 
ICHOLAGUA Numero OE1-141 Intersección AV PEDRO VICENTE MALDONADO Oficina PB Referencia ubicación: A 
CUADRAS [ ESTACIÓN DE FERROCARRILES Telefono Trabajo 022855719 Fax 022855718 Apartado Postal 
120 Telefono Trabajo 022014021 Emai' hcasashumcoecuador com Tetefono Tranajo 022855720 Celular 

(0984896 194 Wet UMCOECUADOR COM 

DOMICILIO ESPECIAL 

          
        

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 
  

“ANEXO ACCIONISTAS PART      SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

AMERO DE Di ine 

Cont     
   

  

ACCIONAL SIMPLIFICADO 

ESTO ALA RENTA S 

   
     

  

    
      

  

  

  

  

[DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: el 001 a: 02 ABIERTOS: 17 

¡URISDICCION ZONAS PICHINCHA CERRADOS: 3 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS * 

       lares 
Loy del RUC) 

  

mito son ex ! que do elía se 
RUC y Art 9 Reg 

Tugar de emisión QUITO PAET NE 

  

y verdaderos y que asun 
> Aplicación 

Y Fecha y hora: 1011/2020 11.42 08 

  

          
    
  

Usuario. REPO 
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   ? E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES rt 

  

ys SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790007499001 

RAZON SOCIAL: UMCO S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO. 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. 

NOMBRE COMERCIAL: UMCO FEC CIERRE 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

FABRICACION DE UTENCILIOS DE COCINA 
VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS DISPOSITIVOS MATERIALES MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS 
VENTA AL POR MAYOR DE CUBIERTOS, UTENSILIOS DOMESTICOS DE METAL 
VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS DIVERSOS PARA El CONSUMIDOR 
OTROS TIPOS DE CONSULTORIA TÉCNICA 

ENTALES 

    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
  

  Provincia: PICHINCHA Canton QUITO Parroquia CHIMBACALLE Ciudadela CHIMBACALLE Barrio CHIMBACALLE Cate 
SINCHOLAGUA Número OE 1-141 Intersacción AV PEDRO VICENTE MALDONADO Refe ADOS CUADRAS DE LA 
ESTACION DE FERROCARRILES Otiema. PB Telefono Trabajo 022655718 Fax 022 Apartado Posta! 17012120 Totes 
Trabajo 022614021 Email hcasasG dor com Telefono Trabajo 09348 Web 
VIA. UMCOECUADOR COM Emarl umcoecuador com: 

    
      

    

    

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 0 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC INICIO ACT. 

  

NOMBRE COMERCIAL: UMCOS A FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

    

     
   

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

      

   

   

VEN! 
coG 
Vi 

AL POR MENOR DE ELECTRODOMÉSTICOS EN ESTABLECIMIENTOS 
JAS, MICROONDAS ETCÉTERA 

¡AAL POR MENOR DE UTENSILH 
CIALIZADOS 

   

    

  

  

FRIA, DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 4 

         
1 9 Ley del RUC 
Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N2: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE   

  

  

    

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790007499001 

RAZON SOCIAL: UMCO S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: — 00% ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL   
NOMBRE COMERCIAL:   
ACTIVIDADES ECONOMICAS. 

    

   
    

  

VENTA AL POR NENOR DE UTENSIL 
ESPECIALIZADOS 

POR MENOR DE ELECTRONOMESTICO 

MICROONDAS E TERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

108 DE USO DOMESTICO CUBIERTOS, VAJILLA EN ESTABLE NIMIENTOS 

     ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS HEHRIGERADORAS     
  

HA Cantón OUITO Parroquia LA MAGDALENA Calle. NUÑEZ DE BALBOA Numero S9-124 Interseccion 
Referencia DIAGONAL A CNT Email hcasasMumcoecuador.com Celular 0987690740 Email principal 

ardor com 

Provincia 
ALONZO DE       

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 12/08/2019 

NOMBRE COMERCIAL. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO. 

      VEINJA AL POR WEN: 
   

   

    

LIOS DE USO DOMÉSTICO, CUBIERTO 

  

3. VAJILLA EN ESTABLECIMIENTOS 

      a SOLANDA Barrio" SANTA RITA Calle AV. MARISCAL SUCRE Numero 5258-93 
GONAL ALMACENES EL COSTO Piso 0 Celular 0995591005 Email 
iba ¡gomezíDumcoecuador com 

Pipyncia PICHINCHA Canton QUITO Parrog; 
si LA MANA Refer 

pecuador com:         

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS * 

  

leros, por lo sue asumo la respo 
dela ley d 

  

daa lega! que de ella se     
     

  

, 
Lugar de emisión: QUITO'PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 10/11,2020 11 42.08 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

E 
E SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790007499001 

RAZON SOCIAL: UNCO S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO ABIERTO LOCAL CO! 

NOMBRE COMERCIAL 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE ELECTRODOMÉSTICOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPEC 
COCINAS, MICROONDAS, ETCÉTERA 
VENTA AL POR MENOR DE UTENSILIOS DE 

'ECIALIZADOS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

      

  

Provincia PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia BELISARIO QUEVEDO Calle DIEZ DE AG 

MARCHENA Rete a. FRENTE AL RESTAURANTE CARAVANA Email maivarezábum 

022586988 Email principal ¡gomecQus uador 

    
   

   

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 009 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 12 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE ELECTRODONESTICOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS REFRIGERADORAS. » 
COCINAS MICROONDAS, ETCETERA 

AL POR MENOR DE UTENSILIOS DE USO DOMÉSTICO, CUBIERTOS VAJILLA EN ESTABLECIMIENTOS 
CIALIZADOS 
:CCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

         

   
   

   P- LUIS VACCARI Num 

i malvarezQumcosa 
    

  

erfuncia PICHINCHA Cantón QUITO P 
Inferseccion NiSF GUTUCU Referencia Al 
0)85591005 Email principal jgomezdurr 

   

  

CALDERON (CARAPUNGO) Cal 
lA CUADRA DEL PAI DE CALDERO? 

Y com 

  

  

) DE RENTAS INTERNAS »    NTRIBUYENTE SERVIC 

  

  

Usuario: REPCCO10610 Lugar de emision: QUITO:PAEZ N22% Fecha y hora: 2020 1142.08 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE, 

  

  

  

  

SOCIEDADES = 
OQ, 
A 

a 
NUMERO RUC: 1790007499001 00 

RAZON SOCIAL: UMCO S.A. 

No ESTABLECIMIENTO: 070 ESTADO ABIERTO TOCADO 

  

  
NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

  

COCINAS 

VENTA AL POR MENOR DE UTENSILIOS DE USO DOMESTICO CUBIERTOS VAJILLA EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia FEBRES CORDERO Calle PORTETE Número 3914 Intersección CALLE PB 
      

  

  

Referencia FRENTE AL BANCO PACIFICO Piso 0 Celular. 0987690740 Email malvarezádumco: principal 
com 

No ESTABLECIMIENTO: — 011 ESTADO ABIERTO LOCaAt COMERCIAL — FEC,INICIO ACT. 15/08/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC CIERRE: 

FEC. REINICIO. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
  

VENTA AL POR MENOR DE El ECTRODC STICOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS REFRIGERADORAS, 
ONDAS. ETC 

NOR DE U 

    
           VENÍA AL PO! 

esejicias 
E USO DOMESTICO CUBIERTOS, VAJILLA EN ESTABLECIMIENTOS 

  

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
  

        

    

    

e JORGE GARCES » 

DIAGONAL ALA DINAPEN Email imalvarezQurscoecuador com 
com 

   
elular 0987690 

  

  

  

       suario. — REPCOR 
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y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

eS 
ls!        

     

  

  

NUMERO RUC: 1790007499001 

RAZON SOCIAL: UMCO S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: 012 ESTADO ÁBIERIO LOCA! COMERCIAL 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COCINAS MICROONDAS, ETCETE 
TA AL POR MENOR DE UTI 

ESPE ADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

   

    

    

   

    

  

Provincia PICHINCHA Cant 
CONCORDIA Referencia FRENTE ALA QUINTA Celular 
¡nomezidumcoecuador com 

    

1. RUMINAHU! Parroquia SAN RAFAEL Calle 
  0987690740 
   RIQUEZ Numero 2724 

oecuado” com Ema! 

    
  

  

principal 

ntersección 1A 

  

         

No. ESTABLECIMIENTO: — 013 ESTADO 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

TAAL POR MENOR DE ELECTROO 
AS. MICROONDAS, E A 

Faja POR MENOR DE UTE 
ALIZADOS 

  

SE     

    

  

    

   10S DE USO DOMESTICO CUBIERTOS 

ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 

   N ESTABLI 

  

IMIENTOS 

  

FEC. CIERRE 

FEC, REINICIO. 

    

LIZADOS REFRIGERADORAS 

  

  

       

  

MINAMU! Pa 
ACULADA Oficma LOCAL 1 Email: malvarez: 

Ñ po com 

   

    

'umcoecuador com Celular 
'a SANGOLQUI Calle AZCAZL    

  

  0 Email prncipal 
nero 246 Relerencia DIAGONAL / 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

  RFPCOTOS 10 

  

Usuario” Lugar de emisión: QUITO? 

  

NET V 

Página 6 de 11 

Fecha y hora 10-11 

  

20 TITO 

 



  

    

  

ó REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE 

  

  

  

¡S 
E SOCIEDADES 

Xx 

NUMERO RUC: 1790007499001 

RAZON SOCIAL: UMCO S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO 014 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL. FEC. IN 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. Cl) e 

FEC.RI 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

   ZTCETERA 
¿NOR DE UTENSILIOS DE USO DOMESTICO CUBIERTOS VAJILLA EN ESTABLECIMIENTOS,    

FGIALIZADOS 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
  1 

1á: PICHINCHA Canton QUITO Parroquia COTOCOLLAO Calle AV LA PRENSA Numero. NG5-14 Intersección LIZARDO 
DIAGONAL A LA PANADERIA AMBATEÑITA Celular 0987690740 Email mal '¿Qumcoecuador com Email 

dor com 

  

   

  

  Reforena 
ipat ¡gom 

     

  

me     

  

No. ESTABLECIMIENTO: 015 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 26/09/2019 

NOMBRE COMERCIAL UMCO HOGAR FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

  

STICOS EN ESTABLECIMIE! 

  

VENTA AL POR MENOR DE ELECTRODON TOS ESPECIALIZADOS REFRIGERADORAS ANDAS TER INDA' 
NOR E 

    

    

     

    

POR LIOS DE USO DOMÉSTICO CUBIERTOS, VAJILLA EN ESTABLECIMIENTOS 
   AJizAnos, 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO. 
  

ANTO DOMINGO DE LC        

  

   

ACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroquia ABRAHAM CALAZACON Barro: COOP 
intersección ABRAHAM CALAZACON Referencia: DIAGONAL AL AKI Telefono 

Email ¡gomezGumcoecuador com Email principal 

     

   

  

qompdaurmcoscuador com 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS IN 

    

   

  

vidad fegal que de 
ja Aplicución de la Ley 

Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 10/1 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

    

     

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790007499001 

RAZON SOCIAL: UMCO S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: — 015 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL 
NOMBRE COMERCIAL: UMCO HOGAR 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

   VENTA AL POR MENOR DE ELECTRODOMÉSTICOS En 
COCINAS MICROONDAS ETCÉTERA 
VENTA AL POR MENOR DE UTENSILIOS DE USO DOMESTICO, CUBIERTOS, VAJILLA EN ESTABLECIMIENTOS 
E ALIZADOS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    

  

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia CUMBAYA Calle MARIA ANGELICA IDROBO Mi 
SALINAS Referencia FRENTE A LA PANADERIA COLOMBIANA Telefono Trabajo 02265: 
malvarezGQumcoecuador com Emart ¡gomez(Qumcoecuador com Email principal ¡go 

mero” SN Intersec 
720 Eman 

ador com: 

    

    

  

No. ESTABLECIMIENTO: 017 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT 

NOMBRE COMERCIAL: UMCO FEC. CIERRE 

FEC. REINICIO 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE ELECTRODOMÉSTICOS EN ESTABLECIMIENTOS 
COCINAS, MICROONDAS, ETCÉTERA 

TA ALÍPOR MENOR DE UTI 
ESPECIA ADOS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

              

  

    

   

    

Provincia] IMBABURA Cantón: ¡BARRA Parroquia SAGRARIO Calle: SANCHEZ Y CIFUEN 
CENTRO Referencia FRENTE A LA GOBERNACION DE IMBABURA Celula 
mooecuador com Ema! prncipat ¡gome) coecuador com 

      

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS y 

quee sli ito se 

    

  

42020 114 

  

Lugar de emisión QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 
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e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE 

E E
 

  

E SOCIEDADES 
E 

NUMERO RUC: 1790007499001 

RAZON SOCIAL: UMCO S.A. 

No, ESTABLECIMIENTO: — 018 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL   
NOMBRE COMERCIAL: UMCO 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

TAAL POR 
ECIALIZAL 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO.       

PICHIN 
cia FREN 

ivcoecu: 

¡A Cantón CAYAMBE Parro: 

AL BANCO DEL PACIFICO 
lor.con 

      ecion SUCRE 
ncoecuador com Emáil principal 

    

CAYAMBE Calie AV NATALIA JARRIN Número 13-05 Inte: 
0987690740 Email atv:      

  

     

  

No. ESTABLECIMIENTO: 019 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 

  

NOMBRE COMERCIAL FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

POR MENOR DE El 
h NDAS ETC! 

ENOR DE       
   

¿CTRODOMESTICOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS: REFRIGERADORAS 
A 

NSILIOS DE USO DOMESTICO, CUBIERTOS VAJILLA EN ESTABLECIMIENTOS 

              

POR 

  

ALI 

  

TE MALDONADO A 

cla ADOS CUADRAS DEL SANTA MARIA Celular 0987590740 E 
Dimcoecuador com 

  

    HA Refere 
com Ema prncipar ¡go! 

        
  

  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS * 

ideros paria 
: para la Aplic 

Tugar de emisión: QUITO.PARZ N2 

    
  

  

Fecha y hora: 10/11/2020 114208 
Página 9 de 11



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

       

       

    

    

   

    

  

   
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790007499001 

RAZON SOCIAL: UMCO S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: — 020 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INIC) 

NOMBRE COMERCIAL. FEC. Cy 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE UTENSILIOS DE USO DOMESTICO CUBIERTOS VAJILLA EN ESTABLECIME 
PECIALIZADOS 

VENTA AL POR MENOR DE ELECTRODOMÉSTICOS EN ESTABLECIMIENTOS 
COCINAS, MICROONDAS, ETCÉTERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

   ESPECIALIZADOS REFRIGERADO 

  

Email 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 03/03/1992 

NOMBRE COMERCIAL: FABRICA DE ALUMINIO UMCO S A FEC. CIERRE 0108, 
FEC REINICIO 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

acc ESTABLECIMIENTO: 
  

a GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Caile CENTRO COMERCIAL ALBON BORJA L Numero. S/N Oficina 

' principal. ¡gomezQumcoecuador com 
y 

Pivin 

Pg En 
   
    

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS , 

£ E xo= conte 
9 (ATP 
Usuario: RFPCOIOOTO 

    

      

  

Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 1/2020 1142.08 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENT     
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC 1790007499001 

RAZON SOCIAL: UMCO S.A. 

No ESTABLECIMIENTO. — 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL 

   NOMBRE COMERCIAL. FABRICA DE ALUMINIO UMCO S A   
ACTIVIDADES ECONOMICAS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

PICHINCHA 
0 NANABLOfc: 

Provr 
ln 

      
  na PB Email pancmpal ¡gomezGumcoscuador com      
non QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Calle cuavabi 1 9008 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT. 01/10:1996 

2 

  

NOMBRE COMERCIAL: FABRICA DE ALUMINIO UNICOS A FEC. CIERRE: 15/01 

FEC. REINICIO. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

Dir ción ESTABLECIMIENTO: 
4 

AO Barrio COTOCQLLAO Cal 
ALVADOR Ofema| PB En 

AV LA PRE 
prncpal. ¡gon 

  

¡SA Número 4086 

  

             
SIMO PRIMERA 

DEL DISTRITO ME PROPOLE TAO Di 
DE CONFORMIDAD GAL, TN         

  

   
   SU ORIGINAL, QUE, 

is Exthapo!      
  

REFPCO 0010 Lugar de emisión: OUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 1011/2020 11.42 08 
      Asvario 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

  

  

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLI XISTENCIA LEGAL 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (Es Sd ) 

SECTOR: (socierario MERCADO DE VALORES [_] seGurRoS [_] ) 
  

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 1143 DOMICILIO: QUITO 

RUC: 1790007499001 

JARAMILLO REVELO DIEGO ANSELMO, 

  

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): 

CAPITAL. SOCIAL: SITUACIÓN ACTUAL: ACTIVA 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 31/12/2030 

  

  

DISPOSICIÓN JUDICIAL QUE AFECTA A LA COMPAÑÍA: NINGUNA 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: EN HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, ia 
Superintendencja de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha fumplido con sus obligaciones. 

ÉecHA DE EMISIÓN: 01/03/2021 13:58:59 

    
Es obligacióh de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supergias.gobiec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: l TÚ I o | I 

CYHA1960897 
                  

  

    

 



  
  

PNEZ 
Ro 

z o 
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AR 

  

  
  

  

    ll 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRON? y o       El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) certifica que, revishd 

archivos del Sistema de Historia Laboral, el señor(a) JARAMILLO EV 0 
DIEGO ANSELMO, representante legal de la empresa UMCO S.A. con RUC 
Nro. 1790007499001 y dirección CHIMBACALLE. SINCHOLAGUA . 1441. 

PEDRO VICENTE MALDONADO. 1 CUADRA MUSEO CIEN., NO[ registra 
obligaciones patronales en mora; información verificada a la fecha de efñisión 
del presente certificado. 

El lESS se reserva el derecho de verificar la información y las obligaciones 
pendientes que no se encontraren registradas o no hayan sido determinadas, 
sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes; esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de este certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
lESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

    

      

Ing. Pedro Teófilo Caicedo Mosquera 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera. 

Emitido el 20 de febrero de 2021 

2 Validez del Certificado 30 días      

  

     

  

- 

( FUERA EXHIBIDO A 
EA Hb 10: | 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

Contribuyente: 

UMCO S.A. 

RUC:1790007499001 

Ciudad.- 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de los 

deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto pasivo; el Servicio de 

Rentas Internas certifica que: 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente UMCO S.A. con RUC 1790007499001, ha 

cumplido con sus obligaciones tributarias hasta ENERO 2021 y no registra deudas en firme, información 

registrada a la fecha de emisión del presente certificado de cumplimiento tributario. 

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones presentadas 

y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de las normas tributarias 

vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de detectarse falsedad en la 

informa ión presentada. 

Partichlar que comunico para los fines pertinentes. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Fecha y Hora de emisión: 2 de marzo de 2021 11:59 

/ Código! dd verificación: SRICCT2021000073591 

 



  

   

  

   

Vers.: SDI-SCI-P01-2020 

.Señor 
Iván Ontaneda 

MINSTRO DE PRODUCCION, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y R 

Presente.- 

De mi consideración:   
Yo, Diego Anselmo Jaramillo Revelo, ciudadano ecuatoriano, con cédi 

ciudadanía/identidad/pasaporte No. 1714075130, en calidad de Gerente General y 

acudo ante usted, para solicitar el registro de la inversión y la firma de un Contrato de 

Inversión, bajo los términos señalados en el Código Orgánico de la Producción, Gomercio 

e Inversiones — COPCI y en la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, para lo que someto a 

su consideración la siguiente información: 

4 IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA INVERSIONISTA! 

  

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: UMCO SA. 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

DOMICILIO LEGAL: Quito, Av. Sincholagua Oe1-141 y Av. Maldonado sector 

Chi ¡bacalle 

DIRECCION: Quito, Av. Sincholagua Oe1-141 y Av. Maldonado sector Chimbacalle 

FECHA DE CONSTITUCION: 30 de junio de 1951 

FEC HA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL: 30 de junio de 1951 

or ETO SOCIAL: Fabricación en diversos materiales como metales, aceros, aluminio 

y ¡ot 

  

  

  

  

  

  

os, plásticos, madera y otros, así como el ensamblaje y la comercialización de 

plectrodomésticos y gasodomésticos. 

¡CA PITAL SOCIAL: $ 3.200.501 

RE SISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC): 1790007499001 

DE: po RIPCIÓN DEL. CODIGO CIIU: CIU Operación principal: C2599.21 

RE PR ESENTANTE LEGAL: Diego Anselmo Jaramillo Revelo 

  

  

  

            

  

1 Se cómpletará únicamente este casillero (1), si la inversión se va a realizar de manera directa por la Empresa 

Inverslonista “solicitante, sin que se haya creado/domiciliado una nueva empresa con el fin específico de 

desarfollar el Proyecto de Inversión (Empresa Receptora), no se requerirá llenar el siguiente numeral (1.1) de 

esta Bolicitud. En este_caso la-présente solicitud será suscrita por el representante legal de la Empresa 

Invergionista solicitante.



  

Vers.: SDI-SCI-001-2020 

  

CORREO ELECTRÓNICO: di 

  

  

NÚMERO DE CONTACTO: 09 94108329 /02 2655 722 
  

4.1. — IDENTIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD RECEPTORA?: 

  

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA RECEPTORA: 
  

DOMICILIO LEGAL: 
  

DIRECCION: 
  

FECHA DE CONSTITUCION: 
  

FECHA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL: 
  

OBJETO SOCIAL: 
  

CAPITAL SOCIAL: 
  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE (RUC) 
  

DESCRIPCIÓN DEL CODIGO CIU: 
  

REPRESENTANTE LEGAL: 
  

Ze SOBRE EL PROYECTO DE INVERSIÓN: 

  

BREVE DESCRIPCION DEL 

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Pl puro: 

/ 

Construcción y puesta en marcha de una 

nueva planta de producción con mayor 

capacidad instalada para la fabricación de 

productos para el hogar tanto para el mercado 

local como para exportar, adicional se colocará 

una nueva línea de ensamble de 
electrodomésticos menores como: licuadoras, 

ventiladores, arroceras, sanducheras, etc. 
  

San PRODUCTIVO EN EL 

E SE REALIZARÁ EL 
'OYECTO DE INVERSIÓN 

Sector Metalmecánico 

  

VERSIÓN   aga CliU DEL PROYECTO DE   C2599.21     

   
2 Agicio, 
inversión 

la la información del anterior casillero (1) se deberá completar este casillero (1.1) en caso de que la 

a a ser efectuada a través de una empresa nueva constituida/domiciliada en Ecuador, con el fin 
específico de desarrollar el Proyecto de Inversión (Empresa Receptora). En este caso la solicitud deberá ser 
suscrita por el representante legal de esta Empresa Receptora, conjuntamente con el representante legal de la 

¡presa Inversionista. 

 



Vers.: SDI-SCI-001-2020 

  

  

  

Y CONDICIONES DEL TITULO 

HABILITANTE (Esto para los 

casos en que la inversión esté 

constituida de conformidad con 

un contrato, permiso, licencia, 

concesión o autorización) 

UBICACIÓN EXACTA DEL . , LS 

PROYECTO DE INVERSIÓN e (PARROQUIA, CIUDAD, CANTON | pi, 19, ES 
Y PROVINCIA) : de 

o 

DESCRIPCION DE LOS TÉRMINOS 7, 
Licencia Ambiental, actualmente la 

aprobada y vigente para la ubicación 

cuando nos mudemos al nuevo proyecto sí 

tramitará la nueva licencia bajo las misma: 

condiciones y plan que manejamos 

actualmente. 

  

D 

  

MONTO TOTAL ESTIMADO DE LA 

    
  

INVERSION: 

INVERSION: $8.284.375 

MONTO TOTAL DE 

IMPORTACIONES EN BIENES DE | $5.549.660 

CAPITAL Y/O MATERIAS PRIMAS 

DURACION ESTIMADA DE LA ye 
9 años 

  

MODALIDADES DE LA INVERSIÓN 
TOTAL: 

(Art. 12 Reglamento de 

Inversiones) 

! 
| 

| 

Numeral 5: La adquisición de bienes inmuebles 

y muebles tangibles, tales como plantas 

industriales, 

maquinarias y equipos nuevos o en 

funcionamiento, así como sus repuestos, 

partes y piezas, 

empaques y envases; los inventarios de 

materias primas, insumos, productos 

intermedios y 
terminados 
  

] 
FUENTES DE LOS RECURSOS: 

(Rropio y/o Financiado) 

Propios: 58% 

Financiado: 42% 
    / 
pon 'O DE LA INVERSION 

E yl ADA EN EL PRIMER AÑO: 
$1.618.897 

  

q 
MÉLEO DIRECTOA 
¿ENERARSE A TRAVÉS DE LA 
EVA INVERSIÓN: 

10 empleos adicionales a los que generamos 
actualmente 

  

AZO SOLICITADO DE 
I¡GENCIA DEL CONTRATO DE 

P N ERSION:     12 años     pS



  

Vers.: SDI-SCI-001-2020 

  

METODO DE APLICACIÓN DE 
PROPORCIONALIDAD DE IR (solo 
para empresas existentes) 

Reducción en tarifa aplicable=____Nueva inversión produclwa _x tarifa IR 
Tolal actvos fijos brulos revaluados 

  

TOTAL, DE ACTIVOS FIJOS 
BRUTOS REVALUADOS 

$7.597.313.00 

  

REDUCCIÓN DE LA TARIFA DEL 
IMPUESTO A LA RENTA (solo si 
aplicó formula) 

2019: 3.34% 
2020: 4.66% 
2021: 5.88% 
2022: 7.62% 
2023: 8.41% 
2024: 8.70% 
2025: 8.84% 
2026: 8.97% 
2027: 9.11% 
2028: 9.11% 
2029: 9.11% 
2030: 9.11%   

REDUCCIÓN MAYOR A 10 
PUNTOS PORCENTUALES DE LA 
TARIFA DEL IMPUESTO A LA 
RENTA (solo si aplica, de acuerdo 
al art. 7 de la Resolución Nro. 001- 
CEPAI-2019) 

Numeral 5, Ingresos de Divisas: Al menos el 
25% de los recursos a utilizarse (fuente de 
financiamiento) para ejecutar la inversión, 
deberán provenir del exterior. 

Numeral 12, Inclusión de mujeres: La 
inversionista deberá incrementar el 5% de 
empleo femenino en la participación total de la 
nómina. 
  

EXCEPCIONALIDAD DEL EMPLEO 
(Casos particulares, de acuerdo al 
art. 5 de la Resolución Nro. 001- 
CEPAI-2019)   No aplica 

  

n 
3. SOBRE EL ADMINISTRADOR / ENCARGADO DEL PROYECTO: 

  

NOMBRE Diego Anselmo Jaramillo Revelo 
  

CARGO Gerente General 
  

TELÉFONOS DE CONTACTO 
(CELULAR Y CONVENCIONAL) 

09 94108329 

02 2 655 722 
  

¿ORREO ELECTRÓNICO    

  

  

4/ SOBRE PERSONAS EXTERNAS AUTORIZADAS 

  

NOMBRE Xavier Abad Vicuña 
  

    EMPRESA / CARGO Asesor 
ñ ELÉFONOS DE CONTACTO 09 98969698 
¡(CELULAR Y CONVENCIONAL) 02 3826242       
Po



Vers.: ac 

  

  

  

  
    

  

  

tributarias, societarias, laborales, patronales y ambientales, para lo 

certificados de cumplimiento emitidos por la respectiva autoridad competen 

mi representada no incurre en ninguna de las inhabilidades especiales señalada: 

30 del COPCI. 

E 

    

   

¿AI BORNO. 
ES TK 

CORREO ELECTRÓNICO /S SAGE Re) 

[SIA 
Por medio del presente instrumento declaro que mi representada (y, el So, E 

empresa receptora) se encuentra(n) al día en el cumplimiento de St E Ss E 
Z S 

/ 
RAJG 

  

  
sobre la totalidad de su composición societaria, conforme a la normativa tributarla vi 

así también, que los recursos no provienen ni provendrán de fondos obtenidos [de forma 

ilegal o de negocios vinculados con lavado de activos. Además, que mi representada (y, de 

ser el caso, la empresa receptora) tiene la capacidad legal y económica para ell esarrollo 

y ejecución del Proyecto de Inversión, el mismo que no genera egresos actuales ni futuros 

para el presupuesto general del Estado. 

Igualmente, declaro que he sido informado sobre el Sistema Antisoborno SGAS 

implementado en el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 

Declaro que, en forma libre y voluntaria, sin presiones de ningún tipo, me comprometo a 

cumplir con la Política Antisoborno de esta institución y abstenerme de realizar conductas 

indebidas con los funcionarios relacionados con mi trámite o servicio que estoy recibiendo. 

También me comprometo a comunicar en forma confidencial a través de los mecanismos 

implementados por este ministerio en caso de que algún funcionario o tercero relacionado 

con éste, me soliciten un pago o equivalente indebido. 

  

     
   

   

Fi aentas además de los documentos que se adjuntan a la presente solicitud, 

cdmprometemos nuestra disposición para entregar cuanta información adicional fuere 

uerida, así como nuestra sujeción a la legislación aplicable en Ecuador en cuanto al 
oyecto de Inversión que mi representada efectuará. 

RE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
BRE DE LA EMPRESA



  

Quito, 24 de septiembre de 2020 

Doctor 
Guido Coppiano 

MINISTERIO DE PRODUCCION, COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y 
PESCA 

Guayaquil 

De mis consideraciones: 

Diego Anselmo Jaramillo Revelo, en calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la Compañía UMCO S.A. con RUC N.1790007499001 como lo demuestro con 

el nombramiento que se adjunta a la presente petición, en adelante la INVERSIONISTA, 

de conformidad con lo prescrito en las disposiciones del Código Orgánico De La 

Producción, Comercio e Inversiones, (COPCI) y de la Ley Orgánica De Fomento de la 

Producción acudo ante su autoridad para exponer y solicitar: 

Antecedentes: 

UMCO S.A. se encuentra realizando una nueva inversión en el sector industrial que como 

parte de la cadena de valor del sector metal mecánico se dedica a la fabricación de 

    

      

    
     

ditios de cocina, ensamblaje de electrodomésticos menores y accesorios en general 

lea as actividad; 

  

lomo podrá observar del estatuto social y las razones de inscripción en el Registro 

cáa, la escritura de constitución de "FABRICA DE ALUMINIO UMCO S.A.” y la 

iscripción son otorgadas y efectuadas en fecha anterior a la vigencia del Código 

'ánico De La Producción, Comercio e Inversiones, (COPCI) y de la Ley Orgánica Para 

1 Fo o Atracción de Inversiones... y sus reglamentos, razón por la que 

nuestra selicitud está orientada a obtener los estímulos tributarios y estabilidad jurídica



   
       

que otorgan las dos normas citadas a esta inversión nueva que se encuentra 

por parte de UMCO 5.A. como empresa existente. 

    

    

    

  

Como se desprende del Art. 17 del Reglamento al Código Orgánico de La CN 
«a 

ol Comercio e Inversiones “Incentivos Sectoriales” se establece en la 

a la Ley de Régimen Tributario al tratarse de sector industrial y de sustitución estra? gica 

de importaciones, la inversión nueva que se encuentra efectuando mi representada e imple 

con los requisitos de elegibilidad para acogerse a los beneficios que se determinanj£n las 

citadas normas. 

SOLICITUD: 

Con estos antecedentes, solicito se tramite mi petición conducente a la firma de un 

contrato de inversión, que otorgue a mi representada los Incentivos específicos para la 
  

atracción de inversiones privadas dispuestos en cl Art. 26.- Exoncración del impuesto a 

la renta para las nuevas inversiones productivas en sectores priorizados, ya que se trata 

de una nueva inversión productiva, conforme las definiciones establecidas en los literales 

2) y b) del artículo 13 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones. 

La inversión de UMCO S.A: inició con posterioridad a la vigencia de la presente Ley de 

Fomento Productivo, se encuentra entre los sectores priorizados establecidos en el 

aftígulo 9.1 de la Ley de Régimen Tributario Interno y se ejecutara dentro de los 24 meses 

osteriores a la vigencia de la ley, razón por la que solicito la exoneración del impuesto     

   
   
   
   

  

    

   

    

la renta y su anticipo por 12 años, contados desde el primer año en el que se generen 

ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión. 

Solicito además la exoneración del ISD establecida en el Art. 27 ibidem como resultado 
de Já firma del contrato de inversión y la exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas 

los pagos realizados al exterior por concepto de: 
   

/ Importaciones de bienes de capital y materias primas necesarias para cl desarrollo del 

royecto, hasta por los montos y plazos que se establezcan en el contrato. 

- Dividendos distribuidos por mi representada cuando corresponda 

licito nos otorguen todo estímulo y/o exoneración que dispone la normativa citada, 

'e.-aquellas que no invoco y que fueren aplicables y correspondan a la naturaleza de



  

la actividad productiva que realizamos y al momento en que las solicitamos, para este fin 

adjunto los siguientes habilitantes y requisitos conforme a las normativas mencionadas. 

1. Resumen del Proyecto de Inversión ANEXO 1 

Para el resumen se puede usar el formato del kit de inversionista, el uso es 

opcional, sin embargo, es importante que el resumen incluya la misma 

información que se solicita en el formato, así como fotos u otras ilustraciones del 

proyecto (documento físico y digital). 

2. Carta de autorización simple ANEXO 2 

3. Documentos legales ANEXO 3 

CC GERENTE, NOMBRAMIENTO, RUC 

3.1. Copia simple de la escritura de constitución de la compañía y de otros actos 

societarios (documento digital). 

3.2. Copia notariada del nombramiento del representante legal de la compañía, 

(documento digital). 

3.3.Copia a color de la cédula de ciudadania/identidad o pasaporte y certificado 

de votación del representante legal de la compañía 

(documento físico y digital). 

4.4.Copia simple del RUC de la empresa (documento físico y digital). 

4.5. Estructura Accionaria de la Empresa (digital y físico). 

    

   

  

4.6/ Certificados de cumplimiento de obligaciones: 1) socictarias, 2) tributarias y 3) de 

se, hufidad social, tanto del Ministerio de Trabajo como del IESS 

odos en documento físico y digital). 

.7. Consolidado de Planillas mensuales del IESS del período fiscal anterior a la 

licitud de contrato de inversión (documentos digitales). 

.8. Dependiendo del proyecto, copias simples de las certificaciones, permisos, 

  

5.2. Anexo 2. Generación de empleo directo 

5.3. Anexo 3. Origen de la inversión



    

   

  

    

      

    5.4. Anexo 4. Sólo para proyectos de sustitución de importaciones: Contenido 

Nacional. - 

5.5. Ancxo 5. Flujo Financiero del Proyecto 

arancel 0% para esta inversión   
1. IDENTIFICACIÓN DEL INVERSIONISTA 

  

  

  

  

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: [ 

NACIONALIDAD: ] 

DOMICILIO LEGAL: 

DIRECCION: 
  

FECHA DE CONSTITUCION: 
  

FECHA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL: 
  

OBJETO SOCIAL: 
  

CAPITAL SOCIAL: 
  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC): 
  

¡| DESCRIPCIÓN DEL CODIGO CIIU: 
  

REPRESENTANTE LEGAL:       

2. SOBRE EL PROYECTO DE INVERSIÓN: 

Pór medio del presente instrumento declaro que mi representada se encuentra al día en el 

umplimiento de sus obligaciones tributarias, socictarias, laborales, patronales y 

ambientales, para lo cual adjunto los certificados de cumplimiento emitidos por la 

respectiva autoridad competente. 

Declaro además que mi representada, así como las Inversiones no están domiciliadas, 

provienen, ni provendrán de paraísos fiscales o jurisdicciones fiscales de menor



  

  

imposición. Así también, que mi representada tiene la capacidad legal y económica para 

el desarrollo y ejecución del Proyecto de Inversión. 

Igualmente, declaro que mi representada no incurre en ninguna de las inhabilidades 

especiales señaladas en el Art, 30 del COPCI, 

Finalmente, a más de los documentos que se adjuntan a la presente solicitud, 

comprometemos nuestra disposición para entregar cuanta información adicional fuere 

requerida, así como nuestra sujeción a las leyes y normativa vigente en el país en cuanto 

a la inversión que mi representada se encuentra por realizar. 

Sin perjuicio de la petición expresa de estímulos tributarios, en aplicación del Principio 

de “Favorabilidad al Inversionista”, solicito se sirva otorgar a mi representada todo 

estímulo o beneficio constante en la legislación ecuatoriana a la fecha de suscripción del 

contrato de inversión. 

Autorizo al Dr. Xavier Abad Vicuña, profesional del derecho, para que en mi nombre y 

representación presente todo escrito necesario para el trámite y ejecución del contrato de 

inversión que se solicita. 

Notificaciones al correo xabad(Qemix.com.ec. 

esagentos 

End E , E UN DIEGO ANSELMO 
o a sg) TARNITILO 

Mo ¡VEO Taramillo Rovelo 

  

Gerente General 
UMCO S.A. 

 



  

    

  

  

Quito D-M- 26 de marzo de 2020 

    

    

Señor np 

DIEGO ANSELMO 
JARAMILLO RE VELO 

Presente 

De ms consideraciones 

Directorio de la compañía UMCO S.A". en 100 

120, resolvió ola gule a Us ed como GERENT E GENERAL de la en; 

atutario de DOS AÑOS. Entre otras atribuciones estad le conesponde ejercer po 

JUDICIAL Y EXIRAJUDIC PA de la 

Es grato comunicarle que el 
    

marzo de   

periodo est 
+ 

siosolo la REPRESENA ACIÓN LEGAL. 

Compañia 192 de Muosto 

  

tes constan de la esertta publica viorgada e 

Sus deberes y atribuciones VIBEn irsorita en el Registro Mercantil 

vo Primero de Queto. la que 
        

de 1997 ante el Notaria Des 

del mismo Canton ebd de Noviembre de 1997 

Menkamondes 

DIUGO FOMEVA RRICADANID 

President 

¿nación recaída en mi persona 

  

RAZÓN Acepto la des 
Quito. 26 de uo de 2020 

DIEGO ANSELMO J ARAMILLO REVELO 

ECN 17075150 

Longioniano 

ALUMINIO UMCO SA. SS istituo mediante escrtbnca 

Sa ki 
- 37 de humo de 1951 y se 

qe 
to, el 

  

      

  

    

   

    La Compañía SEABRICA DI 

an ol Nota 

sto Mercantil 
el 25 

    

  

sy año Mee 

1 yo Septimo 

sño Cantón el 25 de Agosto del 200 

ación por la de UMCOS 

  

        

      

  

inscnbio Y 

publica os € 
        escri 

Cantón Quuio, seria al 

FABRICA DI ALUMINIO 1 

   

    

  co Mercantil dl 

CO S.A cambió su denom   



  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 17846 
  OSOUAVOG VA? 

    
  

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 14033 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/05/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6398 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UMCO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JARAMILLO REVELO DIEGO ANSELMO 

IDENTIFICACIÓN 1714075130 
CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 a     
  

2, DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 125 DEL 30/06/1951.- NOT. 2 DEL 27/06/1951 

  

  DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚ! 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

N LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2020 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

) DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

E ds | d 
Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN EN 
Registrador Mercantil del Cantón Quito 

NOFARÍA CUADRAGESIMO PRIMER: 
DELDISERIFO PE TROPOLITANOG DE QUITO. 

  

      

  

     

nm dosrnesios] UNA ATRIBUCIÓN ESTABLECIDA EN 1 

E, 

RIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

  

y 

Página 1 de 1 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | * 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
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[NOTA De requerir columnas 
y llas adicionales, favor Insertaras, o eliminar aquellas innecesarias. 

 
 

Ciudad, 
09 de marco de 2020 

  Yo, Diego Jaramilo, 
en mi clidac de Gerente Gereral y como tal represent 

[representada se compromete a invertir, como requisito para la suscripción del Contrato de Inversión 

       

toga 
de acompaña Umeo SA, decoro que inlomación consgraca 

de a nuera nsón se basan proyecciones 
del royce 

Ines, 
en ur p

e
n
o
d
o
 

de tempo 
determnado 

Sin embargo, el monto oa! es aquetque   
 
 

Reducción 
en tarifa aplicable 
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nueva 
inversion pro. 

total de activos fijos br 

  
 
 

   

  

  

$1,170,638.22 | $ :,738,351.22 

)s revaluados 

     

   

*tarifa impuesto 
a la renta 
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DEVROPORCIONANDAD 

DEIMPUESTO 
A LAMENTA 
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[Ciudad, 09 de marzo de 2020 

  

      

del representante legal 
tazón social de la empresa 

    

   

[Na 
Inversión 

Productiva 
(acumulado) 

$ 
2,338,351.22 | 

$ 
3,328,351.22 | 

$ 
3,853,351 

22 | 
5 
4,063,351.22 | 

$ 
4,153,351.22 | 

$ 
4,203,351.22 |

 
$ 4,253,351.22 |

 
$ 
4,253,351.22 | 

$ 
4,253,351.22 

| 
$ 
4,253,351 

22 
|Tetal 

de 
activos 

fijos 
reevaluados 

de 
la 

comg 
$5 

695,097.85 
| 

$ 
7,433,449.07 

| 
$ 

8,033,449.07 | 
$ 
9,023,449.07 | 

$ 
9,548,449 

07 | 
5 
9,748,449.07 |
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07 | 
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9,948,449.07 |
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9,948,449 
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Faria impuesto la renta vente [ele 
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Reducción en tara aplicable 
510% 

585% 
725] 
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3054] 

3052 
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155%] 
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1059% 
Nueva tarifa impuesto a renta 

15.6%] 
19.15% 

17.72%] 
15.78%] 

14.91%] 
14.51%] 

24.46%] 
1038] 

1431 
131%] 

14318] 
| 

103:% 
NOTA: 

Este 
cálculo 

aplica 
sólo 

para 
empresas 

existentes, 
caso 

contrario 
no 

llenar. 
>
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a Conteo haora - 410 

Taide 
Normativa Vigente Acuerdo Ministerial 12 364 MIPRO, publicado en el Registro Oficial Suplemento N 752, 24 Julio 2012 

Partida arancelaria (a | De origen nacional | Deorigenexterno — [ValorTotal (En 
4 dígitos) (en US dólares) (en US dólares) US dólares) 

Ucuadora Plástica E 
Exprimidor” 

Producto % nacional |» externo 

5 75,000.90 so.000 00 | $165, 45.45%| 54,55%] 
$ 35,000.00 so.go0.00 [$ asoodoo] —ax16x]  58:82%] 

Batidora $ 30,000.00 40,000.00 [$ 7o.0o0doo | —a286%| 57.14%] 
[Sanduchera 5 35,000.00 so.c00.00|s ascojoo| —ar18%| 58.87% 

$ = ES: HiDIV/O! | siDiv/o! 
$ 175/000.00, 230,000.00 | $ aos,000.00 | —43.21%| 56.79% 

rodada Partida arancelaria (a | De origen nacional | De origen externo (en US [Valor Total (en 
4 (en US dólares] dólares) |us dólares] 

- $ siDiv/o! | wDiv/o! 
> mbtv/o! | H5oIv/Or 
> motv/o! | sioiv/or 
- mojo! | eoiv/o! 

Mibiv/o! | HDiv/o: 
mono! | moro! 

% nacional |% externo 

  

   
        
  

  

  

  

    
            

  

  

ala | De origen nacional | De origen externo 
Producto 4 dígitos) (en US dólares) dólares) US dólares) ___ | % nacional | externo 

5 SJ ES | moiwo! | sibiv/o! 
5 Ts J5  mioivyor | motor 
5 =]$ pS AADIV/O! | HDIV/O! 
$ Ts Ts HDIV/O! | HioIv/o1 

) 5 a - |s | tioiv/o! | moro! 
] $ - 15 Ts | monvyo! | aiorvyor 

[Foral Costo $ (405,000, 
[Contenido Nacional (%) 

| NOTA: De requerir columnas adicionales, insertarlas       

  

[que se desarrollarán por la nueva inversión. 

Ciudad, 09 de marzo de 2020        A Firma Gar bi A) al ae e le A === Razón sotial de la empri 
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; A OS APLICABLES ALPROYECTO 

A AN MPCEI 
  [Incentivos Generales COPCI- 
  

Las deducciones adicionales para el cálculo del impuesto a la renta, como mecanismos para incentivar la mejora de productividad, 

  

  

  

  

innovación y para la producción eco-eficiente x ! 
Los beneficios para la apertura del capital social de las empresas a favor de sus trabajadores ] 
Las facilidades de pago en los tributos al comercio exterior x E 
La deducción adicional para el cálculo delimpuesto a la renta de la compensación adicional para el pago del salario digno Í 
La exoneración del impuesto a la salida de divisas para las operaciones de financiamiento externo Xx 
  La reforma al cálculo del anticipo del impuesto a la renta   
  La exoneración anticipo al impuesto a la renta por 5 años 
  

  Incentivos en un sector priorizado COPCI/ industrias básicas LRTI 
  La exoneración del impuesto a la renta por 5 años (nuevas sociedades) por inversiones nuevas y productivas en sectores priorizados     Doble deducción del gasto de depreciación anual por 5 años de inversiones en activos fijos nuevos y productivos (sociedades existentes) 
  La exoneración del impuesto a la renta por 10 años en inversiones nuevas y productivas en Industrias básicas 
  

  Incentivos Ley de Fomento Productivo [Incentivos temporales)     Exoneración del impuesto a la renta y su anticipo de 8 o 12 años para inversiones nuevas y productivas que se ejecuten en los sectores 
priorizados (Plazo depende del lugar de ejecución del proyecto de inversión) x 
  

Exoneración del impuesto a la renta y su anticipo de 15 años para inversiones nuevas y productivas que se ejecuten en el sector 
priorizado "industrial, agroindustrial y agroasoaciativo", y dentro de cantones de frontera. 
  

Exoneración del impuesto a la renta y su anticipo de 15 años por inversiones nuevas y productivas efectuadas en Industrias básicas; 5 
años adicionales si se ejecutan en cantones de frontera 
  Exoneración del impuesto a la salida de divisas a los pagos realizados al exterior por importaciones de bienes de capital y/o materias 

  

primas" lx 
Exoneración del impuesto a la salida de divisas en dividendos distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras domiciliados en 

Feuador" Xx 
  

  [incentivos para inversiones en ZEDE.- 
  Exoneración del impuesto a la renta y su anticipo por 10 años 
  Reducción de la tarifa del impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales, por el plazo de 10 años, contados a parur de la finalización de la 

exoneración del impuesto 
  

2 
Exoneración de I5D de las importaciones de maquinaria y materia prima para el desarrollo de la actividad del operador dentro de la ZEDE 
  

  

Exoneración de IVA de importación sobre las importaciones de maquinaria y materia prima para el desarrollo de la actividad del operador 
dentro de la ZEDE 

  

  

[3, Crédito tributario de IVA en compras nacionales en la adquisición de mag; 
— Operador dentro de la ZEDE 

  

aria y materia prima para el desarrollo de la ac 

  

ividad del 

  

Exoneración de aranceles de mercaderías que ingresen a la zona y las destine el operador para Su proceso productivo [excluye 
salvaguardas) 
  

  Incentivos para Manabí y Esmeraldas - Ley de Solidaridad (temporal): 
  Exoneradióh del impuesto a la renta hasta por 15 y, hasta por 20 años Sila Inversión Se ejecuta en sector tUTsmo. I 
  

L 
    

  

Beneficios adicionales... 
  Cláusula de arbitraje nacional e internacional (Solo si la inversión es superior a USD 10MM)" 
  Estabilidad tributaria (solo sia inversión es superior a USD 100 MM y/o si se trata de explotación minera)” 
  

  

  Estabilidad de normas jurídicas esenciales para la ejecución del proyecto (que hayan sido declaradas como tal en el título habilitante)”     

  

* Solo selaccede a beneficio / incentivo con contrato de inversión A 
  

  

ll análisis de pertinencia de aplicación de los incentivos solicitados. 
empresas deberán seleccionar los incentivos que de acuerdo a la Ley y al tipo de Inversión, a sólcitan estabilizar en su contrato de inversión, No obstante, el MPCEIP, 

    
  

   
L : 

Y le marzo de 2020 

Him del representante legal | 
Razón social de la empresa | 

  

  
  

  

 



  

       > bonscjo pe a DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA Eje 
JUDICATURA pr ME 

CONSEJO DE LA JUDICATURA ip firmado electrónicamento 

ACTA DE SORTEO DE NOTARÍAS PARA CONTRATOS PROVENIENTES DEL 
SECTOR PÚBLICO 

N* 2021175CP00813 

En el Cantón Quito, con fecha 24 de febrero del 2021 a las 19:52, en mi calidad de 
Ejecutor Sorteo de la Dirección Provincial de Pichincha, en atención a la solicitud 
efectuada por medio de Formulario Único para Sorteo de Notarías para Contratos 
Provenientes del Sector Público, se procedió a efectuar el siguiente sorteo: 

  

CONTRATO DE INVERSION DE UMCO RESPECTO AL PROYECTO DE 
INVERSION QUE CONSISTE EN LA "CONSTRUCCION Y PUESTA EN 
MARCHA DE UNA NUEVA PLANTA DE 
PRODUCCION CON MAYOR CAPACIDAD INSTALADA PARA LA 
FABRICACION DE PRODUCTOS PARA EL HOGAR TANTO PARA EL 
MERCADO LOCAL COMO PARA EXPORTAR ADICIONAL SE 
COLOCARA UNA NUEVA LINEA DE ENSAMBLAJE DE 
ELECTRODOMESTICOS MENORES 
  

MINISTERIO DE PRODUCCION COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y 
PESCA 
  

UMCO S.A. 

” 

  

NOTARIA CUADRAGESIMA PRIMERA - PICHINCHA - QUITO 

« 

  

| DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO (TITULAR)     

FRANCIA ISABEL HERMOSA MACIAS 
Ejecutor Sorteo 

  

laborado por FRANCIA ISABEL HERMOSA MACIAS 2] 
Fefna Sorteo. 24 DE FEBRERO DEL 2021 19.52 |   
  

AA 
  

Íseñor Notario 
A partir de la fecha del presente sorteo, usted tiene 72 horas para la presentación de excusas debidamente 
motivadas en caso que sea pertinente, por medio de oficio a la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura 
que corresponda       
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VERSIÓN IMPRESA DE DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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BASE LEGAL 

- Constitución de la República del Ecuador   
        

  

E
I
A
 

Artículo 177.- "La Función Judicial se compone de órganos jurisdiccionales, órgano! 
órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su estructura, funcio! 
competencias y todo lo necesario para la adecuada administración de justicia " O

N
 

Artículo 178.- “(...) El Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, administración, vi 

disciplina de la Función Judicial. 
La Función Judicial tendrá como órganos auxiliares el servicio notarial, los martilladores judi 
depositarios judiciales y los demás que determine la ley, 
La Defensoría Pública y la Fiscalía General del Estado son órganos autónomos de la Función Judic] 
La ley determinará la organización, el ámbito de competencia, el funcionamiento de los órganos ¡| 
todo lo necesario para la adecuada administración de justicia. 

Artículo 227.- “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rif 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, co: 
participación, planificación, transparencia y evaluación”. 

- Código Orgánico de la Función Judicial   
Artículo 254 - "ORGANO ADMINISTRATIVO.- El Consejo de la Judicatura es el órgano único de gobierno, 

administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos jurisdiccionales, 
órganos administrativos, órganos auxiliares y órganos autónomos 

El Consejo de la Judicatura es un órgano instrumental para asegurar el correcto, eficiente y coordinado 
funcionamiento de los órganos jurisdiccionales, autónomos y auxiliares. En ningún caso, el Consejo de la 
Judicatura se considerará jerárquicamente superior m podrá atentar contra la independencia para ejercer 
las funciones específicas de las juezas y jueces, de las y los fiscales y de las defensoras y defensores públicos”. 

    

-Resolución No. 184-2016 emitida por el pleno del Consejo de la Judicatura 

Numeral 4,1.1 literal 0) misma que establece como potestad exclusiva de la Dirección Provincial: “(... 
Coordinar y Supervisar, dentro de su competencia el funcionamiento de las notarías en la provincia (...)”. 

  

  

- Ley Orgánica de Contratación Pública 

Artículo 69.- “Los contratos que por su naturaleza o expreso mandato de la Ley lo requieran se 
fdrinalizarán en escritura pública dentro del término de quince (15) días desde la notificación de la 
idjudicación. Los contratos cuya cuantía sea igual o superior a la base prevista para la licitación se 

' tocolizarán ante Notario Público Los gastos derivados del otorgamiento del contrato son de cuenta del 
ntratista”. 

Ley Notarial 

rtículo innumerado primero siguiente al artículo 19, referente a la suscripción de contratos 

  

cfídulo innumerado segundo, siguiente al artículo 19 referente a la suscripción de contratos 
gblece: “Los contratos de obra o prestación de servicios celebrados con el sector público, que conforme 

¡ Ley requieran de escritura pública, deberán autorizarse preferentemente ante un notario de la 
A donde se ejecute la obra”. 

  7 
    eñor Notario 

partir de la fecha del presente sorteo, usted tiene 72 horas para la presentación de excusas debidamente 
motivadas en caso que sea pertinente, por medio de oficio a la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura 
que corresponda     
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA DEL CONTRATO DE INVERSIÓN QUE OTORGAN 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, 
INVERSIONES Y PESCA REPRESENTADO POR IVAN FERNANDO 
ONTANEDA BERRU Y UMCO S.A., REPRESENTADA POR DIEGO 
ANSELMO JARAMILLO REVELO, debidamente firmada y sellada en 

Quito hoy día 03 de Marzo del 2021. 

 


